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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA

:.lférez

P, D.,
PASCUAL Ap.AD

P. D.,
PASCUAL ABAT)

RELAC10N QUE SE CITA

A teniente

, Co~tes

D. Fernando de Teresa y Anca.
D. Daniel González G01:zález.
D. Isaac Llopis Muñoz.

:R.ll:toACION QUE SE CITA

TfJ1iiente coronel

D. José de Lera Dia:rnel1.

D. Enrique La.vad'O Ramos, suboficial
de 'la de AlmetÍa.. '

D. Manuel M,al!donac1o Rodríguez,
sUlbofici.al d'll ila de Málaga.

D. Antonio Navarro Pérez,
,de la Comandancia d.e CálcIiz.

-A alfér'.et:es

Carabineros conilJ'rendidos ~ la siguiente
re.1aJCión, que oomieuza con D. Alltpnio
Navarro Pérez y tennina con D. Ma
nuel Maldonado Rod.rLg¡¡ez, los cuales
están declar~os a¡ptos lJ'ara Qbtene::lo
y son los más antiguos en sus reslJ'eCti
vas escalas ; debiendo di'Sfmtar en el
que se les confiere la efecttvidad de :a
fecha de.. esta disq¡osición y cootitl:l11r
el alférez que asciende a teniente en la
mi.sa. unidad en q'U!e ho.y sirve.

LocÓluunico a V. E. lJ'llra su cono
cimiento y cUIU¡[)I1i.mie11íf:o. Madrid, ¡. de
se¡ptiem:t>re de 1934.

...

-....-
Ministerio de Hacienda

Circ~dar. Excmo. S,..: Este l,1iniste
río ha resuelto conceder el -empleo supe
rior inmediato al oficial y suboficiales de

P. D.,
LUIS B lJIXA1U::tl

Señor Director general de Aero,náutica. Señor...

{~'-;i~~:~f.~~·~-:i~~~~~~~S~
Vicente Gil Lázaro" por treinta días
de duradón en el extranjero, con, de
recho a las dietas y viáticos regJame:l
tarios y al viaje por fer.rocar·ri1 y cuen
ta del Estado en territorio nacional;
apr.obando, a dicho efecto, un lJ'resu
puesto de 7.954,56 ]?esetas, con cargo al
ca.pítullo lJ'rimero, artículo tercero, agru
paci6n quinta, concepto tercero, de la
Secci6n primera, dd ,presUlPuesto para
d segundo semestre del año actual.

,Ma4-rid, 30 de agosto de I934.

ORDENES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Marina

N1CETO ALCALA-ZAMORÁ y TORRES

El Ministro de Marina,

J. JOSE ROCHA GARCIA

{De la Gaceta núm. 245)

Presidencia del Consejo
de Ministros .

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto rectificar la orden de 27
de agosto últímo (Gacela r,úm. 240),
que concede el ca,mbio de destino a
varios Jefes y oficiales de Carabineros,
en el sentido de dejar sin efecto el pase
a la Secretaría ,de la primera Zona (Bar
ceIona) del ca[Joitán d.e la Comand.1ncla
do(. A!lgeciras, D. Rafael Sáinz Gútié-
rrez; anu'lar los destinos a las, Coman- '1';+'" ¡;t ;~:l\1óir
danCÍas 00 AJlgeciras y Vizcaya, del .ca- '-·CiJrcular. Excmo. Sr::' Este Ministe':'

"",WWl,","",",Wl,","",",Wl~MI pitán d:e la de ·Hues.ca, D. Ignacio .M:o-
lina. P-érez y tenie·nte de la de Navarra, rio iha. resuelto ,cLeclarar a'Ptós para -el
D. Rafael Franco Romero y Alvarez ascenso cuandQ :?Or antigüe;1ad les ~o
dte Toledo; y, 'lJ'Or últÍJmo, destinar a rr.e~41.da, a los 3ef~s Jl. oficlal"s. <fe. Ca~
las Comandancias de Baleares J' Viz- rabll1.e,ros compre~dldos en la ~lgU!,el1te
caya al ca[Joitál1 ,as.cendido de la de. relaclOn, .que oomlenz!1' con D. Jose de
Huelva D. Vicente Ba!1r1.os. Serame y Lera DarneJ.l y te:-mlm con .n..Anto
teniellt,c de 'la -de Navarra, D. Angel mo !~ramago Gallndo,. lJ'Or leUnlr las
L6,pez Alonso, res¡pectivamente, y a h con~lcl.ones que determ1na la l,;y de 29
Secretaria eLe la primera Zona (Bar- de 3U41..1O d~ f9I8 Ge. L .. l1ú~. Iflg) y ~c
celol1Ja), al capitán de la Comandancia más dlSposlclones aclaratorras deJa mis-
'ele Balea1"es, D. Ricardo LerÍil1 FfkI'rer; 1.1m.. • V E' .
debiendo surtir efectos. administ:'atÍ'Ves !'o comunIco ~ .' <. pata S? COll0Cl*
esta dls'J.lO<Sici6n. cll la revista c1elproe- mIento· y CU111Iphmlento. Ma:dml, 3I de'
s'c,nte mes. agosto eLe I934.

Lo comuni,e,o a V. E. paI'a su COll.'
cimiellto y cum'J)illmienoto.. Madl'id, 1 de S
serprl:iel11íbre d.e 1934. . efior...
~:k.f'\.,,:·1-;:~1'.~.~f"

P. D.,
PASCU'AL A'fJAD

De. acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a prqpuesta del de Marina,

Vengo >en collt:ooer La Gran Cruz del
Mérito Naval, con diSltÍ11tivo blaoco, al
General de Brigada, Director de la Es
cuela'" Su,perior de Guerra, D. Alejan
dro Angosto PaJ1ma, como recomlJ'ensa
por los servicios prestados a la Marina
con ocasiól1 de lOiS ejereicios de con
j unto efectuados lJ'Q.r dkha Eseue!a y la
ne Guerra Navail. .

Dado el1l Madrid a Vlei:ntilCÍnco· de
agosto de míl nOlV1C'Cielltos treinta y
cuatro.

'Ilmo. Sr.: Vista la I!?r~ues,ta fOrmu
lada.' por esa D~reeci6n general, telalti
va a la COd1¡,\"Cuiendade que el l;eniente
del Arma de AvialCÍ6n Militar, D. Vi~

cente 011 Lázaro, ttl12.r.che en co·mis161~
del s-e-rvicio· a Berttín (Alemania), con
objOC!to de im!J.l'OlwrJSe en el mootaje del
bal'LCo de prLl~bas monoclilfndrko, ,'A,ttqui-

, l'ido J.?iOIl· dicha Al'ma, así como pal'a es
t1.l'dial' cuanto se relaICiona con loa, etl
sayos y eX'J)<e:rieocias que realiza la
Deutche Vcrsu;ehsanfta;\t fi\er I.uftfah·
re V. E.. y UI12. vez qu;e ha sido favo
rabilemente info'l'IIDaIda por el' lrnerven
tor De'iegado, esta Presidencia ha. re
suelto conferir· una comisión de>! ser·
vicio p9.>ra Berlín (.Ai1emania) al1 tenien
te del Ar1na de Aviaci6n Mílitar don
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desde

desde

velnticil1-

D. Enrique de Anca Núñez, desde· 1
de ag{)S'Ío de 19114.·

D. José Arias Garin, desde 1 de agos
to de 1934.

De 1.500 pesetas, íJOr llevar quince
años de ofidal:

D. Benedicbo Sánchez Calder611, des~
<le ! <le ag<lsto de 1934. ..

D. M.ntias Jiménez Pérez, desde 1 de
sél1tiembre d<l 1934.

D. Juan ·Mons.errat Fel'nálldll:>:.
1 de agosto de 1934.

D. Va1entÍlt Argaiz Exp6;;ítC\,
I de agosto de I¡{34.

de

I AlféreciJs
de '

De 500 p-esetas, p,or llevar
ce afias tde so(lfvicios:

D. Paulino Guarida SancIemente. des#
descre d'oe 1 <le julio .de 1934. o

D. ManUél Martínez Mora }:(¡ñez, des-

D. José Gttarido SanClemCt1ff, desde
RuH, desdé 1 dé 1 de agosto de 1934·

De 1.100 pesetas, :por llevar once años
de ofidal:

D. Francisco Latiessas Costa, desde
1 <le agosto de 1934.

D. Manuel Obregón Lombilla, desde
1 de agosto de 1934.

D. Lázaro Fraguas Palacios, desde
1 de septiembre de 1934.

D. Lms Salvá R<lmeu, desde 1 de De 1.600 pesetas" por llevai dieciséis
septiembre de 1934, años de oficial:

D. A11t{)llio Palacios Btt:trago, desde
1 de septiembre de 1934. D. César Gui1lén Lafuerzn, desde I de

D. lR~cardo Gómez Gurcia, desde 1 agosto de 1934·
de septiemlbre d<l 1934.

D. Vicente DOl11ínguez Ara, desde 1 ~ 1.000 pesetas, íJOr lleval' treinta
de septiembre de 1034. años de servidos:

D. Luis Romero Salas, deS'de 1 de
se<ptiem~'re ü.e 1934.

D. Jtilio Gutiérroez Martínez, desde 1
de septiembre de 1934.

D. Juall Pons Espinosa, desde 1 (le
septiembre de 1934.

De 1.200 pesetas, por llevar más d'.l ,·D-e r.roo pesetas, por nevar treinta 7/
doce añes de didal: un ailos de servicios:

D, Angel Castaño GuHérroez, desde
1 de agost{) de 1934.

D. Frandsco Moradell Puig,
1 de agost<l de 1934,

De 1.300 pesetas, por nevar trece afios de 1 de agoste ,de 1934·

de oficial: '1 .D. Mario AguíJera Arqueros, desde • ¡De }.2<JO peset~s,. íJOl' llevar trocmta Y.
I de agosto de 1934. dos .anos de ;s.erViClOS:

D. Diego Román Marin, desde 1 de D F . P . ._.
agosro de 1934. . ranClSOO areJa Vmas, desde 1

D. Leopoildo QuíJ.ez Merino, desde 1 de agesto ¿e 1934.
de agosto de 1934, '

,D. 'José Cardona Ri.era, desde l' de De I.5<lO pesetas, por llevar treinta y
agosto de 1934. cinco años ·de servicios:

D. AngeJ L6pez Alonso, desde 1 de
agost(J de 1934.

D. Vetlancio Mira
agosto de 19'34.n. Cojón Martinez Hefllández, desde De 1.600 !vesetas, por llevar tre:nta y
1 de .a,gost<l cJ..e 1934. seis años de servidos:

·n.e 1.400 Ij)oeootas, por llevar catorce
años de oficial:

,
De 1.100 ~~tas, por once años d~' D. Frandsco ,Marfn Moya, desae 1 de

-efectividad en su e!l1'Pleo t . agosto de 1934.
D. Ignacio Lópoez Garda, desde 1 de

'D. Enrique Garda Groso, desde 1 de agQsto 1ie 1934.
septiem:bre de 1934. D. Hilado Fernández Recio, desde !

de agosto de 1934.
Tehirmtes D. Manuel Riaza Marina, desde 1 de

agosto de 1934.
De 1.ooo:¡;Jesetas, :por nevar diez años D. Valeriano ono Cruchaga, desde 1

de ofidal: de agosto de 193'4- .
D. Jesús C!l,rbín Ondarza, desde 1 de

D. Ramón Ramón ROÍfigna::: lvIcrera, agosto(} de 1934.
desde 1 de septiembre de 1934. n. Fernando Ruiz Segalerva, desde

1 de agosto de 1934-

ID. José TéUez Pérez, desde I
agos1lo de 1934.

D. José Call1ps Monté., desde 1
agosw de lD;34.

.D. J.1'rtll1dsco I-!omnk1a M-:dhla, desd-e
I ,tleagosto de 1934.

D. José M.olimi Múrc¡ttez, dNde 1 de D. Pa1)!o Ruiz l?61'<lZ, descl~ L deolu-
ag.osto doll 1934. Ho de I!,)34.

D. Antonio MMstl'C Vida!, desd·/) 1. d'C 'D. ManpoCl Sánt:hezOrtiz, desde 1 de
agosto de 19314. agost'O de 1934. .

D. Jtlan Marcilla de Terue! Moctezu- .De 1.000 tXJsetasol por llevar treinta
ma y Garcla, desde 1 de agosto d'G 1934. alias de servicios:

·D. Joaquín Coronado Llano, desod'tl 1 D. Miguel Mateos Tejedor.d'!Jsde t
de agosto de 1934·, de j u;lio -de 19'34.

D·. AdoHo Torres de Aguijar Tabla-' D. Urbano Pardos Ramíl'ez, desde 1
da, desde 1 de agosto dé 1934, de Julio de 1934.

Circular. Exctll¡O. Sr.: Este Mi
,nistedo ha l'esue1'to cOIl/ceder al jefe
y añoiales de Carabineros oom!pren~

didos en la, sigtUiente relación, ~ue
comienza con D. J.Ulio GarcÍ1l Serna y
García Serna y termina can D. Vicen
te F-etrcl' Torres, los premios de ~íecti
vida<t corr-cspoudient-cs a quinquenios y
anualidnd'Cs que en didll.l reiaci611 se ex;
~jrcsan, por. reunir las cqudlc!oucs que
determina la ordl:u circular de ~4 de jn
l1io de 1928 (C. L. n{ml.~53), debi<euda
percibirlos a partir de la {(:.cha que a
ca~la uno se le señala.

Lo cCllnmico a V. E. para su conoci
miento ycumpHmicl1to. Madrid, 31 de
.agosto de 1034.

D. Frandsco- Blanco Ruiz.
D. Adolfo Alfonso Villa<'.'
D. ·Eloy Castillo Vargas.
D. Antonio Ja,ramago GaHndo.

RELACXON !)UE SE CITA

C0111á-ml«.nte \

De 500 ¡>esetas, 'Por cinco años de
efectividad en sU: empleo:

D. Julio Garda Serna y Garcín Ser#
nit, desde 1 de a.g?sto de 1934.

CapitCltlt(J$

De 500 ¡>esetas, por llevar dieciocho
años 'de oficial:

D, Manuel Sal11nartín Rives¡ 'desde 1

de ;ulio de 19M.

Capitanes

D. Luis Díaz Montero.
D. José Toledo Iradier.
D. 'Th.lQdesto Espinós ColQmer.
D. E"teJxm Lópe;¡: Gil.

Tenientes

D. DJego Román M1lfín.
D. José de la Vega Mohedano.
D. Frandscodel Ar<:.o Valverde.
D. Miguel Alonso Más.
D.José Fernández GonzáJez.
D. Antonio Martín Gaba,1ín.

Alféreces

Señor...

1). D~,

PASCUbl:. ABAD

De I.<JOO peset;as, por diez años de
efectividad en su em'P'Jeo:

D. Julio Molera 'CebrilÍ41, desde 1 de
septiem¡bl'e de 1934.

D. David Aznal'es Casanova, l1e'~cle
d~ sCliti·em,bl·e_rloe 19$4•.

Doe 1.100' ll'esoettJ.9, !l'or llevar véil1t1·
ICuatro afif)$ de oficinl:

D. Jttlio Ugart-e y Chinchi1Ia,.desde
1 de agosto de 193'4.•

D'. Fer.nat\'Clo Roúr!guez Baste;', ocles
de 1 de a-gosto ete 1934.

D. :HonorioRamos FemánMz, desde
1 de agosto de 1934.
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Capitanes

Capitanes

RELACION QUE SE CITA

.n. Fraltlcisco RoeciQ Gó,mez.
ID. Manuell Rodrigo Zaragoza.
D. Gui11ermoCéspeetes Mel~eses.

De 500 'Pesetas, por lle;yar cinc{) años
d,f empUeo : - ,

Señores C'Ünsejero de Gohétliadón de fa
Generalidad de Cataluña e Insj}ecto:¡,
general de la Guardia Civil.

Capit{lJIes

D~ Ju'lio Pérez Pérez, a partir de r
de junio de 193'4.

D. Fidel Pérez Ló~z, a partir de i
de septiembre de 1934.

D. Demetrio Albuixoch Francés, a par-
tir <fe 1 de septiembre de 1934. -

[)~ Luis 'TIio Ripoll, a partir "de 1 de
5eptiembre de 1934.

D. Rafael Durán Maeh:1ca, a partir
de 1 de se<ptiembre de 1934.

De 1.roo pes;;tas, por llevar onc;; afios
de empleo:

Ca.pitát~

D. Amallo Salguero Santo~, a partir
de r de s'Cptiembre de 1934.

De 1.200 pesetas, por llev~r doce años
<loe <'tn:¡¡leo: .

de 19t16, 24 de junio de 1928 (C. L. nú
n:erQs 405 y 253) Y orden drcuiarde 26
de noviembre de 1926 (D. O. núm. 2.IG).

Lo eomunico a V. E. pa::a su conoci
miento y <:umplimiento. Madrid, JO de.
ag'Ü3to de 1934. "

P. D., ,
EDUARDO BENZO

.~..-!

D. Santiago Garrigós. Bernabéu,a
partir de 1 de septiembre de 1934.

,D. José Alvarez Ríos, a 'Partir de 1
de 'se-ptiem!bre de 1934.

iD. José Bretaño Ramos, a partir de
1 <ie septiembre de 19$4.

D. Regino Samaniego }·.lfooseti, a
'partir de 1 de septiembre te 1934.

D. Enrique Gay Plázón, a partir de
1 de septiembre de 1934.

iD. Ram6n Gonzállez Díaz,. .a partir de
1 de septiemibre ocle 1934.

D. Pedro Sánchez Ro;;, a partir de
1 de septiembre d,e 193"'.

D. Enrique Tapia-Rllano :t\orma, a
t>artir de 1 de seoptiembre ce :C¡:3+.

'D. Mauricio Garcla Ezcun a, a par-
tir de I de septiemibre de rcX34. •

D. Ez,equiel GOl1zá.lez Bal1e3ta, a 1)ar
tir de 1 de ser>tíemibre de 1934.

D. Manuel 'Rodriguez Rodríguez, a.
partir de rde ser>tíemlbre <le 1934.

iD. José Blal~eO Novo, a ¡>al·tir de 1
de septiembre de 1934.

D. Mam1e1 Genoer Calder6'o, a llarllr
d~ t ·d~ so(,'1)tioel'nbre de 1~34.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspect()r general de la Guardia
Civil.

P. D.,
EDUAltDO BEmo

Serior Inspector general te la Guardia
Civil.

(Igualmente el personal de nuevo m
greso i:ontraerá su com'1!r')miso de ser
vir en el ,Instituto 1>Or tiempo indefin¡
do y con las limitadclles que se expre
san en el párrafol anterior, pero tenien~

do aquél el 'Carácter de condiciona), QU'

rante los seis primeros meses de servi
cios, con ,el fin de que; en diciho plazu
de tiempo pueda con(Jcerse la capacidad
del individuo, sus virtp:d-cs profesiona
les y oonccimient(J práctico de 10sRifr
g¡lamelltos ,del Instituto, pr0ilOniendo su
baja, que decretará V. E., Caso ~e no re
unir las condiciones necesarias para ser
guardia civil.

Para el cum'plimiento y ejecuci6n de
la ¡Fresente orden, dará ;y. E. las com~

'I>lementarias que considere J.lreci;,as.
Madrid, 31 de ag{}sto ue 1934.·

E."<:~mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida J.l!Jr el guardia civil, con destino
en la -Comandancia de Orense, del sexto
Tercio, Evaristo Núúez Gonzálcz, soli
citando se rectifique dicllo 110mibre en
su documentación militar, ~ustituyél1Flo1)L

por el de Leonardo, con el que 'Consta
inscrito en el Registro Civil, .

Este Ministerio, teniendo (m e!1enta
que el interesado Justifica su. derecho
con una certificaci6n legalizada expoc
elida por el Juzgado municipal de Oren
se y con las del Ayuntamiento de di
cha capital y Caja de recllllta, e:q>rc
sivas de haber sido acordada ya la ci
tada rectificación, constituyendo los do
cumentos reseñados., especlalmellte el
primero, una prueba bastante para esti
mar la certeza del error alegado, <Iebien
do,de acuerdo COfl la ley del Registro
civi1, tenerse com:l de .eficacia. ¡ndis.cuti
ble para que oficialmente se Soustituy,:¡. ('1
nombre de Evaristo por -el de Leonardo,
ha resuelto, de acuerdo con el parecer
de la Asesada Jurídica de este Departa
mento, acc'eder a los ,deseoS' ,del intere
sa'do, llevándose a efecto por el Tercio
a' que 'pertenece :J.a rectificaci6n eXl!re
saodaen la élocuornentación militar del
mismo. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Maodrid, 29 de agosto
de 1934.

EX~lno. Sr.: Este Ministerio ha re
su.elto conecder El. los oficill1~s de la Guar-
dia Civil compr-endidos en la sigui<l11te DiO, I·400 p.esdas, 11'0~ llevar catorce
re/lad6n, que principia .con D. Julio Pe- 1l~0'S. de el11J!leo, a partlr de I d~ sep-
1'<\2: y Pérez y termil1acon D. Luis Le- hcmbre d~ r934: •
fiel' L6pez, el premio de efe~tividacr que
'en diciha r-elaci6n a ca,da UM se l-e se
ñala, .1101.' reunir las condiciones que de
termina la ley de 8. d-e jUlt~O de '(921
(C. L. núm. 255) y órdenes del .Minis
t-erio .d,e la Guerra de 22. de no'viem!bre

(~.e la Gaceta núm. 246)

P. D.,
P/i.SCUAL ABAD

\

J)~ Féli~ Sa<cristan :Martín, desde 1 de
agosto de 1934.

D. Luis Diego Prieto, desde r dé
agosto de 1934.

D. Vice~te Ferier Torres, desde 1 de'
agosto' de 1934.

.• ..", ..
P. D.,

PASCUAL ABAD

Circular. Su Exc~lencia. el Pr~siden

te <loe la R~lP'úllllica,por reooluci6n de
esta. fecha, se 113. dignado conJerír el
mando de la octava Zona ·die C$rabi
!le.ros (Salamanca) al coronel de dicho
Instituto, D. Antonio AQo().J1ISo Moraaes,
ascw,dido de la Comanda1liCia d(' Ba
dajoz.

La que se comunica a V ... ¡;>ara su
eonocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 29 de agos,to de 1934.

Señor...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el carahinero de la. Coman
dancia ,d;e Rigueras, Serarr'Ín Pérez
Fuentes.

Este Ministerio ha acocdado c~e

derle veintiocho días de licen.cia, j)01'

asuntos 'IJ'ropios, para 'thuir (FrancIa),
con sujoeción a. 1as instrucciones apro
badas por oürden del :Ministerio de la
Guerra, de 5 de junio de 1905 (Colec
ción LegislativG núm. 1(1).

Madrid, 29 de agosto de 1934.

Señ{);reS I~tor generall de Carabi
OOfOS y Jefe de la Co.mandancia de
Carabil1(lfOs de'Figueras.

(De la. Gaceta uúm. 2'.J3.)

E;x:cmo. Sr,: Vista la raz<Jl1ada pro
puesta de V. E. y to·da vez que la ¡egis
lación íood.enta j,>Crmite armonizar los
deberes profesionales .de las clases de
tr.o~ ide ·ese Instituto en 1n.s catgorias
de guardia J{rimero, segundo, cornetas
y ttam:p.etas,¡ con la interior satisfa~ci611

de este '],)arsonal que en la Instituci6n:
viene .eJerdefiJeto g¡CJ,uéllos por acción dé
vcluntariedacl.

IEst.e Mini~terio ha tenido,a bie11 dis
QO,ner ,true un'a 'Vez 'Ct~m¡paiJc1:os I'os
com'prmnJsos (LUoe actualmeJit>e sil'ven los
guardias pr,imeros, segulldo~, cometas
y tr,01nl1etas, asicomo los cnhos 'c.lU>e \10
cuenten 00011 scJ.s afíoscle servido cfec~

tivo, s'e COl1sidcrará que tádta111entecon~
traen compromiso indefinido de servir
en es<: Il'l¡Stituto, a no ser qtW, -expresa
mente .deseen rescindido, soliciten. su re
tiro ccn arreglo a sus años ,de servicio,
o sean ;baja por medida gnbernativa ",n
virtud de la facu1tad que a V. E. oonce
den las disposidones vigenteS'.

Ministerio de la Gobeina
ci6n·
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SECRETARIA

DiEST,INOS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

ltELAC10N O'OE SE CITA

,Ca!J,)itán, D. Cristóbal Roda Nava
no, ,Ca'Slte1l6n,

Cll¡'pttán, iD. Juan Ca·nter.o Carre
ro:. ,La iRorda (Sevilla).

Tenient,e, D. Eusebio Valero -G6
mez, M-alC1dd,

Teniellte, D~ 'Emilio \7'ivaracho Ca-
cho, Ma,dr~do. .

;$.u!b¡f:eniente, D. Eusebio Martínez
Perez;, Lucena (C6ooOlba).

S.ulbibwien,te, D. Samue1¡de ªa p,0!ll1
p.e RCltana, Maldrid.

(De la Gaceta uúm. 245.)

IiIDAum

Sef1'or Gel1Je¡'a{ Jefe <lea "Es,tado M.ayor
. 'Ce¡1Itl·,a..l dol Ej·érdto.

Señores r,nspector genera'l Jefe de la Sé
g!-u1JCla r'ns¡peClCI6!J' 'gu1era[ del Ejér
>CIto, s.UJb~cretano de es.te Ministerio
e Il1Jter.ventor ce11lDra·1 de Guerra:.

Padecido error en la ¡puI!Ylit:aciÓ1i
;de la .qrdende e~t~ De¡¡>arotam:ento d{
28 de agosto ¡p.rOX1mo tl?asad~ inser.
.ta en la Ga,ceta, de :flfadrid núm. 243,
id~ ,3I ~el: .mlsmo, se reproo'Uce a eo1]¡.
trlliua-etondébiOOmente reclificad'a:

EXiCIno. Si'.: Este Ministerio hw re
.suelito .q'l1:e [os' oficiales: y ·s-uhtenien·
tes. ,de la I Gu~rdi.a Civiíl .co!míPren.di.
d~s ..e!! da slgUlen:te relaci6n, -que

prlUC1JP111L con D-. Cristóbal R'O'da Na-
_va~roO '!l tenmina .con ,l}. ;Sant.nel de' ila

P01IIlJpe Retana, ¡pasen a situación de
retrra'li>os ;por haiber >C1liIlljpJid:O- en el
!pres~nte mes ·la eda:d .r~lamentaria

y fijen s~ resi~en?a en <los 1lunto~
que 1taa:n:ble:t;,.se loolcal1 elli da ·mendo·
na¡da .rera'ClO'n; debienÜ'o ser .dad'Üs
!de ~aJa en ese InSltituto -por fin del
meS' !de la.. feena,

.1.0 dig-o a V. E. ¡para s'UI -eonoé"¡,.;
iIIllento y oU1nlP1iJmiento. Madrid, 28
d-e -agos<to de 1~4-

P. :O.,
EDUARDO BENZC>

Señor In&pectol' general de lÍa Guar
dia Ci!Vi,l.

:P. D.,

~DUARDO BENZO

Tmie¡¡,fes

D, Artur,oBenosa Cas'aslÍ>S, a ¡parN

ti1' \lÍe 1 <C1:e ju.lio \ete 19314·
.D. Al1toni,o Gó<mez RoibrecLo, a par

tir de 1 s-e,p<tiem1bre ,eLe 1934·
.D..• Antonio E'scribano Roib'les, a

par,tir de 1 se¡pltie.mlbre d'e 119314.
D. Julio Ma'1'Hnez Diaz, a ¡pa1"tír

de 1 se¡pltiemlbre de 1934:

De 1.600 'Pesetas" ¡por llevar trein
ta y sei's áñOlS de servicio.·

Tenientes

D. Maria'no Saila Rui.z:
D. Luis Lefler L6lPez.

Ttmie11tl!

D. LU'Í's ,Ga,rcía ·\T.ázquezj a ¡partir
de I se¡p¡tiettnbre de :r934.

.' Alfér/fc

· D: Bar\ioll-OIlUlé Sitjar Rig6, a pa1'tir
de :r 'Sep,tiem~bre de 1934,

De 11.400 ~setas, tl?or llévar trein
ta y cuatro afias de serviciO'.
l~\t•. ;,""~ :.~,_:~ -o'/~ \

Tmientes

""J:ll:~~':'¡<';;i-'-- •

D. J.uan ChromnóMateos, a ¡partir
de. 1 abril íd'e 193>4.
· D. Arturo Blanc-o Ardanaz, a ¡>ar

Ur d:e 1 'seP:tiemlbr~ de 1934-

De 1,.300 peseta, ¡por ·llevar iÚ"einta
y tres años de servicio. .

Exc;mo. Sr,: Este Minis'terio !ha re
su,e11to 'qlU:ee<I ,teniente de Ha 'Guardia
.CÍ'vjl, 'co.n~SIl:·in'Ü el1 la: Cdmandan-
cia de Ste'ViHa, D. Benjam.ín Martín ,E~1no. Sr.: Esrte Ministeri~, ha re-
CO-1'clero, ¡pase a 'la situaci6n: ¡de reem.- suelto -confirmar en e'1 cargo de ayu
Iplaz,o po,r el1ferllno, oC'orf res,~crenda .en dantc ·de cam¡po cLeil General de brig.a
Mal"chella (.5evÍi11a), a pa,r,tir den .dia da D.. Ma11ueQ Lon Laga, .Tde de
8 ,deJ actual mes ,eLe agoslto, 'cO'n arre- A,gr1.1ipaICI6n de este E'stado Mayor Cen
gla a a,o ,qu,e ,deter1n~na 1'a orden de trro1, al cOllna11lC1.an<te dill Es.tado, Mayo1"
18 ,de novLe;ru¡bre d,e I9:1'~ (C. IL'. nú- D. Ramón L6¡pez. Pardo, qu;e des",ntíJé
m.ero 2150), en 1M co,rud¡'cloM's q.ue se fiaba ¡guro! c01ll-e~ldo a la ll:11lnedia<::&t
fija¡l en ¡decreto d,e 5 d:eeltero d:e d;ell l'<:If¡el'id.o Gen.er!1il el1 Stt 'l11t~rior <lesN
1,93,3 (G,ac,eta núm. 6) '¡ queda.ndo ag!'e- 't1l10,
ga,id,o 'l?Q'l'll. haber-e's a lw. uni-d'M!J lit que •Lo ,oolTIuni'co a V. E. para su canoN
ll.~10ra J;>er,te'nece, .Y' IP,ara IdOlc:wmen,ta- iCtn1ren?to y iCtMnlP,!lll'l1iento.. M.ad1'ld .31
CIÓ!t a.t ,17.- Tel'clo. de ~. de 1$)'34. '

Lo !digo, '1.\; V. E·. ¡para. su con,oci,.
miento y Iculrnlp.lhnven1to. Ma'drM., ~8
,cle agostC/ etC.l004.

Alféreces

D.. José RG1Í.~ueZc Fernández. a
:parh?- de 1 se;.tie.m:hre d-e.I93>4
· D. Ramós: Botle- BaResteros, ~ iPar

tIr lCi'e 1; se;,.ti.eIB!i»:e 'lie. 1934-
:D: Eugenio Méndez Ballesteros a

partir -de 1 de: sel,ltiemlbre de 1934. '

De 1.260 Ipeset~ (>OC llevar treinta
'!l dos- años ,de :5et'ViciÓ.

-..~¡;;~--,

TmieJlte

De r .000 pesetaS, por llevar diez "ños
de oficial~

n. Jesús Ba1ídovín rAPez.
D. Maxhniliano M,ora-to Guerrero.
D. José A1Yl1ón Marchá'n.
'D. Ang.e'! },1:erino- C~·neroS.
D. Anwnio Rodriguez 'González.
D. Francisco 'Gatteía Alted.
D. Juan Cif.ue.rutes .L6'.[>ez.
D. Mig,uel Morán M,éndez.
D. ManuaJ 'Luengo :Muñoz.
D. Alfredo Romero de Tej!ll\Í.a' Mar-

tinez. .
D..Antonio Matgi -Sagret"ll..
D. Luis Riodríguez Montie'1.
D. Lu¡'s Sevilla Alonso.
D. Carlos A:!varez Bartolollrié.
D. E,ugenio' OlCnoa Asirail1.
D. José BeHO' 'Clarver,
D. Frandsco, Jilmiénez Albentosa.
D. LuÍls Molina Ay116n,
D, JuHán Beuno Maris'cal1.
D. Pedro Fernández AmLgo.
D, Juall Sánchez Cabezutdo Femán-

dez. .
D. Migue'! Camino Mardtlla.ch.

. D. AMonso Gouz41ez Arroyo,
D. Diego Haranjo, ,de Carra·nza.
D. Ma-riano E,steball O~ivera,
D. Ga,brie1 Vida! M'Üllserrat.
D. GuH1ermo, Palnner Ba1lag,uer.
D. Luis Canis Matu.te.
D. Pedr'Ü' Aco1sta García.,
P. Federico Pn:laci-os Vare'la.
D.Luca,s Calero Rodriguez,.
D. J-e,sús Barba Baldosa ..
D. José Jarmo ,de la: Reguera..
D. Bu'e1,taVell,t1.1Ira CallO P'Ür·ta1.
D. Vict-orLa11'o Suances S.uances.
D. Pedro Mar'tínez Garc1a,
D. Rafaea Alo11so N-art.. .
D. Fral1cis'co 'Estévez Gonzállez.•
D.RM116n '.LIQ,sa,da Pé~ez.
D. Lu~s Port.illo GafíCta.
D. Rll.iael GaHste·o' B'Urgo,s'.
D, Ad,onfo ,Guerrero C6z.ar.

De LOOO 1\1eset.a.s', IPo'r 1leval' 1:rdn
ta al:io's Ide setvlcio.

Alfél'll:J
D. Pe.cko Gal'cia Es,cobar, a 1:Hl.1'tir

de x aOl/'~ie,m¡bl'e ,de 1'93/4.

De 1.100 "pesetas, IP'Ol' llevar trei'lllttt
y un afío's Icl:e ,ser'V~cio,

Tel~ÍlQnte

D. Félix Martín Ma-rtí'l1,' a ¡pivrtir g,eñor II~s,pe,c.tor generar de la Gua'r-
iJe 1 se:puemJb:r'e de 1934·, .d~a civi~.

Tenielltes

D. ~ernardo Gómez 1\.rroyo a partir
de r' de julio de r934· "

p. Ezequiel Ríeo. Villadeuwr03 Má!
tínez, a partir de 1 de .septiembre de

,1934· .
Jj)e I.r00 pesetaS', &:l0r l1eyar {)n:~e

;OOO$.~ho o·ficiall. , "

. D. José Rodoríg,uez Guillén, a par-
,:tir de 1 enero :de 19>3'4- .

, De r.IOO ¡pesetas, ]por llevar once
:.a.ños. ¡ele oficia'l, a .partir del de 'Se¡¡>-
l;1i~de' 19'34·. '
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Señor GeneraJ! de la primera división
orgánka.

;HIDALGO

Sefior 'Generw1 de la ¡primera 'división
o~nica.

Señor LnteI"Ventor ,cen;f;ra-l de. .Guerra,

RESIDiENCIA

cimiento y <;umjpllimiento: Madrid, 2 ~e
.se¡ptiembre de 193"1:.

Excmo. Sr. = Accediendo a 10 501:
citad'o por el General de brigada, en
situación de ¡primera reserva, D. Ak
jan;:1ro Angost.... Palma, este Minis-terio
ha resucito autorizarle :Para, que fije
"su "resideocia en esta ca¡pita1.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cUi!DjIJilimiento. MadTia, 31 de
agosto de 1934;. .

HIDALGO

Excmo. Sr.: Conforme co~ 10 soH
citlLoo ¡POi" el teniente 'au.diitor ,de ter-

HIDALGO .cera! ¡&ell' Oler¡p.o JUiRIUrC() MILI-
·~.~~~llli!"':'. TAR, con destino en la Fiscalía Jurí
Señor General de la segunda divisió.n dico Miditar d eesa división orgánica,
.....2r~~rli<:a.~J ~ . 'D. Pedro Martin, de Hijas Muñoz, <'ste"
Señor InterventO'. central de Guerra. Minrsierio ha res'Uefto iConcederle, el

¡pase a da !Situadón. d'e "Al servicio
de -otros .MinisteriO'S", con arreglo a
10" que deterimina el ar:tícwlo -lloveno
del decreto de 5 de ·enero de 1933
(e. ;L. nÚ!th.7), ¡p,or haber sido nom
Ib!rad-o Juez 'lIle ¡primera .Instancia'e
Instrucción de Monforte (Lugo.

.Lo comunico a V. E. ¡parª ,su ce
no-címlenlto y culm\pllittniento. 'Madrid,
3 deSeIP'tie'lD\hre de 19.34-.
~~~~"'~ -

Señor General Jefe dcl Estado )\,iayor
Central den. Ejérdto.

Señores Ins¡pector general Jefe l.e la
;tercera InS[jet:dón general d'el Ejér-.
cito, General de la :Pl'imera divisi6.'l
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

HIDALGO

EXOOlO. SI!.: Este Ministerio ha re
suelto confirmar en el cargo de. ayu
dante de campo del' Generall de hriga
da, D. Toribio Mal'1:tnez Cabrera, Di
rector de la Escl!el1a S~rior de Gue
rra, al comanldante de ~o Mayor,
D. Manue!l Alonso Garda, que dest.m
peñaiha iguall oometido a la fumediación
del referido General en su anterior des
tino.

Lo comunico a V. E. para Su cono
cimiento y cU'lIJjpllimiento. Mad.rid, JI de
agosto de 19314.

HIDALGO

.Excmo. Sr.: Dj.S1,)uesto que el ca9'i
,tán de INFAN~rA D. Juan- Rico
Gomállez, ..An 'se-rvido de otros MInis
terios~' en el COOripló de Seguridad en
la pr<wincia de P(}í1tev-ed,ra, pa:se a con
tinuar SUiS $etr'Vidos a la de Ma.drid; (lste
Ministerio ha ré&U~to que el citado f.)ñ
chut qlleide éIl1 la misll.'M situalCi6n y afocc·
te ~ara fines de documentlld6n ni Cen·
tro de MoviHzsd6n y Reserva. núm. r.

lo comunico a V. E. para Stl COnO
cimiento y cumipllimiento. Maddd, 30 de

~~
• nIl)At.GO

~~
SeiiOl'éS' Genera,les de la p-nmera y cc-

itavadivisiotreS' orgánica's..
Seríor Interve~tor cel'JJtral de G!terra.

HIDALGO

Seilol"•••

AL SiEiRVlICI-O D(E¡L PROT!E¡CTO
RADO

Circular; ·ExCttl1o. Sr.: ms'te :Minis
terio ha resue1to; a 'Pr,¡;¡¡pues'tade la
PreiSic1'enda del Consejo 'cleMinistros,
que el oficial segundo del Cuerpo- Auxi
·liar de OLB\1)OIhWS MlILITARES don.
Buenaventura Santamaría M<¡rtínez, que
<te "Al servicio de otros Ministerios"
(Artm.ad'e· Aviadón Mintar) en las.
con.didonee .que determina et artícu
1'0 no'Ven·o ded l(:1.ecr·eto Ide 5 de eneM
de,1~3'SI (D. O.nú'11:1>. 5), a partir de
la revis.ta de Comisario, ¿el' !próximo
mes de 'SClVtiembre.

Lo comu·ni'co a V. 'E. !para su co
nocimiento y oC>U!ffilplímien>to. l\.fa¡dú~,

31 de a~ost.o de 19314.

Cireu1a:r'. Exorno,. .sr.: Desigllac1Jc>
Il?>o-r orden .ere ·la PresMencia 4:el C01li
seoj,o die Mi'ni¡sitros, relclha 25 ide! ae
t'Ura1 (Geeceta núm. 238), pari cu:bdl' la
pIlaza de Jefe rde N,egocia'db, Mimar
clte :la Secretaría técnitca ,de Marrue
c'os, cread1a lp,or de.crelto die' 19 de j1ll
lic últilltO ~G.ar:reta n'1Ím. 2(1). el <;api
tán ¡die ,IN'FlAiN''I1E,RJIIA die -rOIS' lduia
Id'1',09 ided Servicio de< E,Slta1d'o MaYM,
:0., ',GOl1ZJatO P.eiia' ,Mulfí,oz', Il'ertenecien·
:te al 'la extil1¡g'UIÍ,c1Ia, [J)'ire,cción gel1,e·
ral Ide ,M,arrtl,eco's' y CoU'onias, iliSlfe
Minl,stedo, a ¡prOlPUle1Sil:a, die dhfua 'P;re'~
sird'elJ1'cÍia, !ha resUieÍlto \q'L1e eil' nten!Ci'o
na1dlo '~IP~tán Ice's,c en da :sii1:lUlRlci611i de
"lA'1 Ser'VÍ'cio' ,die >011;'1',0 S (M'!'nisltc¡',¡o1s n
¡pa'sando ll! la I('[~ "Af hSc'flVi'cio Jd'ed Pr¡;,... ,
11:elct,0,ra'Clio" 'C!.u,c l'e correSIPOnld:ee11' 811
nUCiVO ca.rgo,. ,

Lo ,conl'L1rnioo a ,V. E¡. !para SIU ce
d'l>oc!1ttl1'eIJ11tO y ,culm¡pJittniento'. Ma¡cki,d,
,311 de ~ltode 19~.

~-1'~~~<::t¡::
O'RD\E.N DE SAN HERMENE~ SECCrON DE PERSONAL .

GIDDO ~l'ti".h':::" •.... ,-".
AL SER\f1CIO DE OT·ROS MINIS-

lEx'Ünlo. Sr,: Vista la ins.tancia pro- :t~'¿'¡{~·f.g~~~."i.iJl.~ ~."<I!l~.• .' "
1Uo<vida por el GeneraJ de brigada, Jefe • '-':'",!,,\, ~~
de 'la tercera de Infantería, D. Eliseo Circ11Zar. Excmo. Sr.: Este Mllllste-
~!varez Arenas y Romero, que Vuecell- rio ha resuelto que" el capitán de IN
Cla cursó a este Min'ÍSotel'Ío en 12 de mar- FANTERIA D. Francisco Pérez Pérez,
zo úl.timo, -sollidtarudo, en uso de la auto- del Centro de Movilización y Reserva

,rillación con.cedida pOI! cin:u1ar de 2S n?~. 8, pase a 1.a .situ~éi~n de "!,-l se~
,de septieJll'¡ore de,l pa.sad'o año (D. O. nú-. V;CIO de otros Mm~stet1os ,;n la" condl-
•tuero :<125), se le abone el doli...e nemoo CIQneS que d.eterm1l1a el artlculo noveno
Ide servicio, cOl1'Ced.ido por decreto (:.a del decreJo de S de enero ~e 1933
r30 de abrill de 192'8 (D. O. núm, g8), (iD.,O. numo 5), $>Or hfbel:'~e dIspuesto
Ia las fuerzas de la Comand:ancia gene- se?'U0 ord~n. <1Je la Presu:1en9la del. Co:r:
¡ral d<) Ceuif:a, en el perÍoo\) compr-endi- seJo de MinIstros> (SecretarIa técmc?- Q~
1% desde eU 8 de junio de 19II y 1 de Marruecos)" de 25 del act~aii, y co~
inoviell1lbre de 1912, Y :PO'!' lo ta.n~o, le resul·tado del co~u;so a~ul1lClado po.r Cl;
I~n rectifi,ca:das. las antigüedades que cu.1ar de 24 de J'Ll.I10 Últl~O (D. O. nU-

¡
tIene COl1JC.e<Iidas en la. cruz, pens..16n de mer~ 169)., conlhrmar almteresado p;ara
cruz y ,placa de la Orden MHitar ¿e cU!bnr la ,plaza de De>legall:1o de! Gob.e~;
San Hermenegíldo; visto lo informado no ~ RIO de Oro en La Aguera, q

I Por d Consejo Dire,ctor de las Asam- anterlOrm-ent~ 10 desemopeñ.a.ba.
Ib!eas de las 01'1denes M1lital'es d<, Sacl • I.;o comt.l1110Q a; y. E. para ~u' cono
,Fernanido y San Hermenegild6, en clm:ento y cumt>hmlooto. Madnd, 31 de
~acor;dada de 24 del! mes anterior, en el ago,to de 19314·
selltll:lo de 'fue dGl tiempo comprendido
:~]tre los dta¡dos ¡pertf.ooo,s, según su
hlStoriail qUe se red$cta en la quinta Señor...
.suhdivisión, y teniendo en cuenta: !os
d(D~l"eito.s de 30 de a:bril de 1928

. '0. núm. 98) y 9' de criciembre de
19~~ GD. O. n'Órm. 254), s6Uo le es ab<l.
llaUle tUl mes y y¡einticua.tro días, tiem.
~ q'tlie estarudo devengado antes de la
;~esióll de :la x::rUl!<, ~1'lJSi6n de cruz y
l"~a, no jugó en laiS re~tivas <:011
~~l~s" por ltO sCJr conocido en. la fe
"'>a d~ seiíaIlamien¡f;o rle antigiiedad de
las misma.s., es,i:<l Minisoterio ha resuelto
q:te

6
las a.ntigi.ied'!ldes el1 la. cruz, ~".

S,l 11 de cr,uz y :placa de la Orden ~1:i"
~~aI\" de San Hel'lnel1JCgiMo, C01'I'é'spon"
~fl1,te a.l General de bdgada. D. E1is~
,v~re7. Al'Cl1!tS y Ro~net·,()" se el'JJtien

dan 111o,c1!í.fiiCafd'as en e,l sentido de que la:s
qt<-e les corl"esLPol1den S'011' 1as de 10 de
:en>tiembre de 1900, S de octtlbre de
)945 y 10 die ma,yo de 192'7, re3q)e.cti.
a!UenJte,
lo -eQl!Il¡uni:C'o a V, E, para su cono..
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HIDALGO

HIDALGO

'HIDALGO

DESTINOS

Ci1"cttlar. Excmo. Sr.: Este' Minis
Iterio ha res'UleJit,o ,que la proiPU:esta di
'destinos de jefes ry ofi'Ciales doe I!N
TEN;D.EN,dIA;. ¡p'Uib¡Uc¡¡,da Ipor <l1'1der
ckoullar ,de SO de agos'to ¡prcbdltno- 1P1l'
saeto (D. O. núm, :200) seentiendl
rectifi,ca'd'a en ·e1 !senti:do de d'ejar 's~t
.efecto ,e~ conterMo !para el D'eJp6sitc
de InJtendenlcia d:e Z·Ooco, Arhaa al te'
niente D. LttLs R,o!dldlg"uezS,aSl1:r,e, ,q:u/
deiber,á, ,col1itinu.Rl' -e'n ~a ,que 'Venia ·des·
e'1'lllp,efian'd,o ,en et I.:rosIPilj;·n,l MiHta·r de
Sevít1la, designando el1 'Sitl! lUI¡:¡'ar !pa~~
ele:;lpresMlo· J:lle¡p,ó:sito a~ !Sie ilgU'll'
e111)pleo D. Ba,l~alsar VaM,és IG~¡ná:l1
.con ICte'stitlo en el Gl'tt\po' ,d'e TrO/Pal
de la Circu1n'slcri,pdón Oriel1taJ1.

IVo COíIlllU1n'ico a V. lE.. (pal'a·'Stt' OO'
nocj~11ie'nto y cmro.llP1íu1ien,to. Ma-d'l'¡,d
1 de se!pltÍ'em\bl'e de 193'4.

HIDALGO

Señor...

Excmo. ¡Sr.: D~s:@uesto [lor order
de la Presidencia odd Consejó de l\fi.
nistros (ScC11etaría técnica du Mnrrne'
cos), de :22 del '111es act,ual. que el te·
niente de Im:r'ANTER:IA D.Manue
Martínez Millán de Priego, del Gru'
¡po ocle Ftterzas Regulares In¿ísten1l1
de 'Ceiuta ll:Ú¡11t. 3, ¡pase :dcstínad<l ej
vacante de su cmllJllco a la 1\151'111"1
ción de IMehal-t1as, este MinisterÍl
ha res<t1elto quede el mi'Sm,Q en 1;
situaci6n de "Al servIcio Idel Prote/}
toraido".

.t'o 00111111n1.co a V. E. para :SIU 'CO
nodmiento y cuirnlP~il1niento. l\fa.drid
3:1 >de agosto ,de 1934.

Sefior ,Co·mandantte· Mi1itar de Cana
rias.

Sefíor Interve'ntorcentrar id'e ¡Guerra.

I Señor Jefe SUjperior Jete las Fuerza:
CirC"lla,r. Ei}~omo. Sr.: Para cumi¡}ll- ¡MiIlitareIB de IMarru.ecos.

miento de 10 dispuesfo por la Presiden- Señores Pre.siden.t.e -del Consejo ,de MI
cia del ConseJo -de Ministros (Secreta- M
ría técnica de Marruec{)lS~ en escrito de nisif:ros {Secretada técnica 'd,e Ji'

23 de agosto ú'ltimo, este Ministerio ha -H~:;~~?·e Intervenrlior central di
resu'ellto se anuncie ·cotlcurso nara cu-
brk una .pUaza de médiéo" Jefe-de.l Ser-
vido sanitado de La Agüera, dotada
con .el sueldo anU'a.1 de 5.000 pesetas y
7·500 de solbresueMo, tamihién anual, oon
cargD all prestt¡;u·e¡g,to de. las' posesiones
es¡;aJñolals de! Africa ocdcfental, entre te-
nienteS' mJéeficos. del Cuerpo de Sanidad
Militar que se comlprometan' a perma
n.roer ,en dichodé~tino dural1te Ul1 plazo
de dos años 00100 mínimo. Las instan
cias, d:~bidamel1tec1o:cumel1tactas y aoom
paifiaJdJas de inÍo'rme reservado del Jete
det Cuerpo {) U'l1idaJd .a que pertenezcan,
doelberál1 'dirigirse al E.XCI1j,O. Sr. Í?1"I!
S'¡det1te 'Ó!el Consej·~ de Mlt1i'stros (Se
¡;retaría técnlca de M,arruecos), y t-eMl'
ea1trada -el1 este DfClPartamento dentro de
los ~Í11te dlas sigui~ntes na ere la publi
catión ete estadisposidón; consicl<lrátr
dose como u:no de Los h1iérltos pr,efere11J'
t<lS" entre los dM1lts que 1>uedal1 a-credi
tal' 1'0'8, aSil?lrantesJ la cí1'lcU'l1stancía de ha
ber, pres'taoo' sus servicios -en Fuerús
Jalifianas () Consuiltorlo,s Indfg-el1as. '.S.eñor...

Exomo. Sr.: Eillte Mi!üsterio \ha re
s¡U!eUmo que ¡la: Icomisión de'Semjpeña'lia
¡por el cajpilf:án m:édko de! CuetíPo de
SAN'IDAD M1IUITAR D. JoS'é Sán
cbez Coroni'mas, ICon· fle'stillo en d
Grwpo mixto .de Arti41ería núm. 3,
a Ja'S Dr<denes ,del señor Pre'Sidente
de'! Consejo die Ministros, dis¡p·tt,esta
·pororden ICircUlar <le ~ de marzo
último (D. 00. níiim. 66) y ,en 1a ,cual
ccs,b. ,por otra de'~ de ju,ni'Q si¡:;uieu
te (D. O. nÚlm. 149), s<>a doOOlar"ln.a ;0
d~mn.i7.al)le, haciénd~se la recl1amaci6n
correspondien1:e !por ,el CU-<lttpo a: C'J.'ue
¡pertenece el interesa'd,o;.

Lo comunico a V. E. ipara 5'Ul co
nocÍlll1Í'tmto y .cUI111\p[illl1iento.Madrid,
3 de septiemibrede 191314.

HIl:>ALGO

OD¡NtOUíRlSO.S

oposid<5.n ceQebrada c'Ün fecha 18 del' Lo ,comunico a V. E. para su conQCÍ·
mes actual en -el regimiento ~e IN-miento y ,c1ill1:J;llimiento. Madrid, 3 de
F.c'\:NT:'E'RI;A ·núm. S: ,para cubrir tilla s.eptl.embre de 1934
vacante de íIllúsi,co 'die tercera: corres-
pondiente a flanl:a; Ij)or este Minis'ierio Señor...
se ha resuelto sea ¡promovido a dicho
em\p1eo .el·educando de m;úsica del
regimiento nitro. 8 de la '11usma Ar- Ci;rcular. $x'cill1o. Sr.: Este Minis
roa J05ft Vida:1 Bah.amonde a quien, terio ha resuelto que la orden ;de 13
ha sido aldj.udicada la. referida vacan- 'del mes acetua1 (D. O. núm. 188), !por
te, .cau:san:do .efectos a:d'ministrativos la qué' 'Se 'anuncia el concurso ¡para
y de ,a!1ta y !baja en la revista de cubrir lima 'Plaza de teniente .de .cual
Comisario del' 'Próxittn-o- mes ~e sep- quier Arma o Cuer.po comoatiente en
ti-emlbre.· las Trqpas ¡de Policía: dcl Sahara, que-

Lo cOíIllunico a V. iE. !para su co- de rectificada en el 'sentido de que,
nacimiento yiQum!P'littniento. Madrid, 'para as1pirar, a ldkiha va-eante, no es
31 ,de ago'S'te. deI93<4. condición indis;pensable haber servido

• ~IDALGO en Fuerzas Ind{genas, sino que esta
Señor... , cir<mnstancia será tenida en ceuenta

como mérito más de lo.s ,que ¡pu.edan
aij)ortar Tos 'soffi'dtantes. .

Lo cOlll1unioo a V. ·iE. ¡para I>U co
nodmieruto y cUJlll!plimiento. Madrid
.31 >!le agDsito de 1934-

-

HIDALGO
Señor...

ASQENSOS

Circular. IE,x;ClltO. S'r.: Ell .cuunlP1i
miel11to ,d'e [o 'prevemid'oen eQ d,ecrel1:o'
tI,e 131 de agostlo de 19:3Z (D'. O. nú.,.
mer,e¡) 1:9!2) y :C0J.11'C), 'Conse,ou·en.ci~' de la

Señor Genera'1 de 'la 'qlUinta división
orgánica. '

Señores Jefe Su!j)eri>or ~e las Fuer
,zas Mi1i.tares de MaTl'uecos, Su!b
secretario de la Presidencia del Con
sejo de 'Ministros e Inte!'\T.entor cen-
Itra'! de. G¡uerra. r

Ci1'mla·r. Ex;cmo. Sr.: En ctlln¡p¡li
miento de 10 proElVlellí>do en e1 decre,to de
13 de agos,to de 1932 (D. O. núm'. 192)
y como conse<coonlCla de 'la oI))0.sid6t1 ce
lebr.a¡da con fecha 15 dd adua.1 en el
reglmiento de INFANTERIA núm. 26,
para cubrir Ulla va,cante de- mú'siK;o de
tercera, corres¡;ol~dientea oboe; 'POl' est~
MÍ11Í'stedo se ha reSl1'eato sea promovido
a dldlJOI e~aeo el edt1JCando dell mismo
Cuerpo, Aureliano San Pablo Rioho, a
quíel1 ha sido ¡¡,djuidica.da la referida va
Catite, surtien'C1,o efectoo acLmini8tra.tiVlJs
en la. 'l)r6xfu1111 revis,ta die Cql1l!is.ario.

Lo comu,nico a. V. E. pal',a su COl10~
cimiento y lCumpllmietlto. M~ddd, 30 de
ll!Q'O'Sito dI(} X934.

Sefio,r•.•

Excm.o. Sr.: Por ,es·te Mi'nieterio se
ha resue1{0 Q:ueel I>argento del1 re
Iginriento IN'FAN;TE!RIAnúm. 19

D. Baltasar ,G¡u,tiérrez :M:antinez, pase
a fa situadón d-e "M.servicio,del Pro
te'Ctorado". ;por h¡¡.'ber sido destina
do a la Agr'U(?ación de Meha,l-las, en
vacante de s,u [clase, ¡según ot':den de
la Presidenciadei1 Consejo de Minis
tros fedha 22 del aol:M1,causando
:baja >en la, fuerza, de halber y alta' en
>la sin haber del IC'Uer.po de :¡>roceden
cia.

[;0 comunico a V. E. para ,~uco

nadmiento' y culm\pUimiento. Madrid,
31 de agosto !de 1934.

,Circular. iExCttno. Sr.: ,EncUll11l
IPlimiento 't'Ie 00 ¡prevenido en el de
creto de 13 de agosto ¡die 1932
(D. O. núm. 1902) 'Y 001110 resul1!f:ad>o
de Qa oposición celebr.a.da con fecha 15
(Í{!:l mes ac,tual en el regimiento de IN
FANTERIA núm. 25, para cúhrir una
vacante de músico de primera, corres'·
pondiente a bo:nha,rdino; por <late Mi
nisterlo se ha resuelto promo.."C'r a di
cho ~m¡p.1eo al1 de seg.unda del regimien-

,to de la mi'sma Ar:1U;¡' 11ÚU1. 1, Vicente
Gharris L6<pez, a quien ha sido adju
dicada la referida vacante, s'lrtielldo
efectos ad!ministrativos .Y de alta y baja
en la ¡proÓxima r.eiViSlta de Comisario.

.Lo cOl11ltUlloo a V. E. ,para su cono
cimiento y cumJ.¡:ilimiento. Madrid, 30 de
agooto de 19$4.
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.HIDALGO

HIDALGO.

LICENCIAS

PREMIOS A 1..A CULTURA

de ~aña en Marruecos, est'e' I\1iniste
rio ha resue1to que el dtado afielal quo
de disponible forzoso, apartado A), en
Geuta, según dispone el artfct~'L', teri:el'O
del c1ecrtlto de 5 de enero d", 19,'13 (C(l~.

lección Legislativa núm. 7).
Lo comunico a V. E. para '''u cono

cimiento y cumplimiento, Madrid, SO de
agosto de 1934.

Rx:'am:OI. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este D€jj}artamento por la Jefattlra del
CUERPO DE I:i\TVALIDOS MILI
TARES, aWlIl¡pañando instancia del te
niente 001'0001 del mismo, D. Rafael
Hui,d'D;Í)ro PoIlancú, por la cual SO'lidta
seis meses de licencia por asuntos. 1'1'0
píos, para Lisboa (Portugal), Bnrdéos
(Frantía), Roma (Italia), Berlín (Ale
mania), Bruselas (Bélgica), \Valkemh:trg
(H~landa), Ginebra (Suiza) y Londres
(Iug¡laterra); este Ministerio ha resuel
to alCceder a la petición del interesado,
por llitl1árse comprendido en el artícu10
37 del reglamento -del Cuerpo. de 5 dr
abril de 1933 (D, O. núm. 82) y cof.
arr..cgJo ti las hIstrudol1E5 8[;1'O».:1>:1as en
:s de junio de 1!)O5, 5 de mayo de 193:;'
27 de junio y 9 de septiemlo1''¡: 00 r{la
(c, L. núms. Ior, Z2Ir, 4I'I y ú¡i,r, resP"C
tívame11'De).

Lo comunico a V. E. IXtI':J, illL cono·
cimiento y cUl11!J11imiellto. Madrid, I de
septiembre de 1934.

Señor Subsecretario de este Mil1isterfo.
Seííor Interventor central de G11"1'r:1.

Sellor SUbs~cl'etario de .este Mittisterio.
Sellor Il1terventol' 0011tl'801 de Guerl·a.

&C1110. Sr,: ViJsttt. Ja, j,ns.f3.'11cla cur
sada lP'O,r esa 8oma1t1Ja11JCÍa. Militar en
20 eLe julio [JIi6xfur¡,o plasado, .promovid.a

EXlCmo. Sr.: Visto el escrito dkigi~

do a es.te DelPartailnento por la Jefatura
del CUERPO DE INVALlDOS MI
LITARES, acam¡pañando 'Í1lstal1da del
sargento' del! mismo El Hosain B<on
Mohamed UX:di, nÚm. 133" por la cua,l
s'Ollicita dos meses de licencia :p0it' asun
tos propios para Fez (Zona Francesa),
este Ministerio ha resuelto acceder a
la petición del interesado, p(}r ha11ar5,,"
cOO1¡prendkl0 en el artículo' 3/,7 del1 regla
mento <le! Cuerpo, de 5 de abril de 1933'
(D. O. núm. 82) y con arreg110 a las in:;·
tnlicciones lllpr,obadoas en 5 de juttÍJOI de
1905, 5 de mayo die 1927, 27 de junio,
y 9 00 g.e¡ptiOO1ibre de I931 Ce. L. núme
1'0'5 IOI, 2,2>I, 4u,y'68I' res,pectivame(tte).

Lo COl11unico a V. E. p'ara su cono
cimiento y cumpilimient'Ú. 1.fadrid, I de
sCiJ!ltiémlbre de 1934,

Capitanes

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia pro- Señor...
movida :por el farmacéutico mayor del '
Cuerpo <'te SANID1U) MILITAR don
JulieCólón Manriqt¡e, destinado comú
Jde de la: filrmacia ~filitar del RiE, en
súPlica de que se le conceda el 1'ase a
la situación de di;;'1JOl1ible volÚntarID, y
resultamIo que el interesado se encuen
tra en concepto de forzoso en su actual
destino, y que en la escala de su em
pIco existe excedente con arreglo a' l~{s

lJ'lantillas vigentes, este ,1.fillisterio ha
resuelta a<:ce<!ér a 10 silicitado por el re
current-e, con arreglo a 10 que deter
mina el artículo cuarto <lel decreto de ;)
de enero de 1934 (D. Q. núm. 5), nj;;r
do su residencia en Chamartkl de la R<:;
sa, de esta división. '

Lo C{)munico a V. E. para su cOlloci·
nliento y cumplimiento. Madrid, SI de
ag<l3to de 1934.

~{}ñor Gell~;'aí (k lit primern dívisi&:l
orgánica. -'

SdÍ{lres Jefe Superior de las Ft:orzml
~riJlta1'c,¡; (le M::trtltCOS e 111terv~;¡:-'r
eentral d~ Guerra.

Circular. EXiCn1'O'..Sr.: DiSJpueJ1'o por
la Presidenrcia d~l ConS<ejQ ,de Minlstro~,
en o,rden de xo dell actual y a prOl)uest¡¡
del Anta COmisario, que el c~j,)itó"tJ¡ de
AR'DILLiERIA D. Manue[ Otero Ru
bido', cese en en ca::go de Ir¡,terventor
afecto ,a los servicios de Intervel1ción

Señor General de la primera división
orgá.nica.

Sefí:or.eg. Subsecretarl{l de la PreskLencia
del COltS'ejo de Ministr,03 e Interv;,m·

tor .central de Guerra.

Excmo. Sr. :E'Ste Ministerio ha re
suc1to q'Ue el 'cCJ.man,dante dce AlRTI-,
LLERIA D. Julio Flórez Gonzá:1ez,
cau1se baja Iporfin del ,presente mes
en la extinguida Di::ección' genera'!
de 'Marruecos y Colonias que se ha
llaba en' situación ,de "Al s'ervicio de
otros Minist'2rios" y. quede disllo1ú1>1e
forzoso en esta ,división .orgánica aipar
tado A) ,del artkulo tercero deQ' d,e
creto de 5 de 'cnerodel933
(n. O. mím. 5), conltilliuando en co
misión no in'demnizahle -en 130 Presi
dencIa del! ConseJo ,de Ministl"os, re
cOllo<ciénd'ose~e ,e:! derecho IPreferellte
que determina el artículo cuarto de
Ila <>r,den !elle 2"5 de agosto' de 1934
(Gaceta de Madrid núm. 2g8).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma'Clrid, sr Je
agosto de 1934. .

HIDALGO

HIDALGO

D.ISPONIBLES

"CoU1lanCÜtnte

D. Eduardo lWh1es Pérez.

Ex-e.m.o. Sr.: ,Conforme con 10 prQ
p.uesto ror la Jefatura Sulperior de
las Fuc:o:as Militares de Marrueco's, D. Juan Garnica Palau.
porest: Ministerio se ha resuelto, que D. Enrique Areba Solsona.
el ma(:stro de banda <le'l regimiento D. Salvador Salinas Ga::cía.
INIF:IANTERIA núm. 15 D. Cristó-oMadrid, SI de agosto de 1934.-Hi
bal González Lóil;}ez, '¡pase destinado dalg{).
de '!,>1'antilla en: yacante que Ide sn
clase exíiste, a!l Grujp:o de ,'Fuerzas
Regulares lridlrgenas de TetuáIlJ nú
m"ro 1, .causando atta yhaja en la
próxima revista 'de C(J;jl'ljsario.

Lo comunico a V. 'E. ¡para s-u CQ
nacimiento y oufm/plimiento. '1\b:drid,
31 de agosto de '1004'.

Señor Jefe Sulp,erior de Ilas rp-uerzas
Militares ,de M:al'rue;cos'.

Señores General! ¡de la ,seg¡undá divi
sión orgánica ,e Interventor cen.
tral de Guerra'.

IH:.ttlALGO

Señor General ,de la segunda división
orgánica.

Señorl.1s General [de la ¡primera divi
sión orgánica e Interventor :central
de Guerra.

EXCmo. Sr.: En ,cumplimiento de lo
que d~t~nnina el apartado tercero de 1:;
o~del1 cm:ular de ro de junio de r93I
(C. L. llí1m. 357), este Millisterb ha re.
sue1toque los Jefes y oficiales (lUe ¡h,u
ran en. la siguiente relación, cesen "en
sUdestlllo 4el Establecimiento Central
<le IntendenCIa, quedando en situación de
disponibles forzosos, apartado A) en esa
división y conti,núen prestando servicio
en el mendonad.,;¡ Establecimiento hasta
la incorpoiaci~n de sus relevos.

Lo 'comunico' a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3I de
agosto de 1934.

HmAU!O

Señor General de la primel'á clivisióll
,orgúnica.

Seno!' Int~rv~l1tol' centr,al de Guc1'1·a.

Jmt.AC.tO:W Q01ll SE. CITA

Teniente coronel

'D. Mallue1' Seco, Sándlez.

Excmo. Sr.: ,Conforme >con 10- so
licitado por el Iteníente 'Coronel de
INFAN'TIERIA D. Antonio Carmona

• Delgado, de da lCaja d:e ReclU1ta nú
111ero Il, este Ministerio ha resueltp
eoncederltl c'l j¡Ja-se a na situación de
H,dis,ponible volttntario", con residen
cia en ,Afudrid, el1 las condiciones
(lUe <lc;t~rmilla eI articudo cuarto del
<1{)crcto de 5 rde 'CllerCJ. ,de I933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico ¿l' V. ,lE. para su CO~
nochnicnto :r' ,c.ui1nlPlimiento. Madrid,
3 de ¡;eptiemibre de I93*.

:.'-'
t.'.,



4 de septiembre de 1934 D. O. núytp .203

SUBALTERNO DEL EJERCITO y 1 Comandancia de Obras, de la Base
cu.erp6ls jpo<Utico-m:Hita!'es. dedarados Naval de Mahón, una.
a ,extinguir, ¡para s,'J:r cubi:ertas >en la Crnmandancia miolitar p.~. Canarias,
,prOlpuesta: ordinaria del mes' actual, 1 cinco.
con arr€!gl'Üla las normas que señalan \ Comandancia militar de Las Pal-
Ios decr.etOG! de 4 de mayo y 21 de mas, :tItes. '
octubre de 193r; óroe:nes d.el 26 de Aud~tQría de Guerra ae Canaria6,
septiembre de 1932, 6 dfe f.ebrero y 28 ,dos. ,
de octubre de 1:933' (D. O. n'tÍlms. ~. Fiscalía militar de Canarias, una.
232 y z53)" Y demás <fu;,posicionesque Oficina'S de Intendlenéia. de Cana-
!legulan la prOovisión de destinos; ¡pu- r.i'~, una.
d!:endo, las que s:e,anuncian de' 1109 Primera 11iS'pección; de Interven-
distirrt'O'$!,cuerpo'5 a extmgulir, ser 00'-¡ci6Jl., dos.
l.witadoas indistintamente, no sólo por . . Segunda 1I1lSjpeccióIV d:e IllJigenier()s.
los ¡de 135c~tegoríaspara las cua'les '4é6'.· .
"son anunciadas, sIDo ¡por los de todas ¡ SegUnda In~ciónde Intendenda, .
las demás del Cuerpo a que .corr-es- litres.
JPOudan y 10S d'el Cu-erpo Auxil,iar I Teroera In!sIp-eación de Ing·e:n:eros,_
Suballtern{¡, del E:jércit'O', ¡pa:ra ser ad- . UI1~.
j~;j,-cadas ':"'ll' 1~, f'O'Tma .qne IProoe¡p-j' T.e:r;Cle-ra Ins¡pecdón -de 11lJteÍldeJl~a,
,túan Jas &spQl>lCtO:Ges Citadas. a los una. . '
die la lIl!isma: a quienes; deban serlo l"JJ:áméra brigada die montaña., una.
¡PO>T ·turno> fo,rzoso, '0', en su deí'ect-o, División d.e Ca:baUería, una.
y siguiendo el {JiTde-n descendente die Regimiento de Artillena d.e C0'5ta
categoría en cat'Ogoría hasta llegar a núm. 2, u";¡a. _
la última, a.I qu-e -le oo,rr~onda de Grupo! máxtO' de Artillería núm. 2,

cualquiera de ellos 0 o del Cuerpo¡ Au~ .ao~.
:.ti:1iar Suba1tern-o' del Ejér.ci1:o. -en úl-! Y,efatura d,e 1{);5 servicios die Ing,e.
timo ténnino; quedando- así .:tnO'difi~ Ini-eroS' die l~ .plaza ma:rítÍima de El
carlo el artícUllo- cuarto die la o<rdlen Ferr&, tres.
de 6,d,e febrero de 1933 (D. O. nÚIne- ,Octava brigada ,de Infarrtería, una.
ro- 32), ya citalC1a. S~pt:ma brigadadl/l Artillería, una.

Lo comunico a V. E. para SU 00- Parque divi>siolllarió núm. ;;, 30'S.
nocitnioentc y eumpim;:entc. Madrid, 3 Parque divisionario, núm. 6, una.
die SoeiPti-embre de 1934. :P'arqute di:v-i!Sionaoo n'Útn l 7, tres.
-Parqu1e,divi>SoionaI'.io núm. 8, u·na.

HIl:Iht.GO ¡'COlInall-dancia de Obr,as y Fortifica
ci6n de :¡a qui:rnta d,ivisión, una.

¡C'OOlan'C1'anda de Obras y Fortifica.
:Q.ELACION gUE SE CITA ción de la iS>exta. ddvi'SJ.6n. una.

. " ,¡ . ComandanJcia .de O~r9;s.y Fortifi-ea-
Primara Secctón del Cuerpo AuxIlIar -el-6n de 'la sé¡p,tuna dlV.1st:ón, una.

Subalterno del Ejército. i Comandancia de Obras y Fqrtifica
d6n ,de la .octava ,divisi6n, tres.

In'terv-encí6n Central de Guterra, Cen.tro de MI:liVmaci6n y Reserva
d'oo. núm. 1, do's. '

Archivo Genera'l Militar, tres. Oenot:no, ,die Movilizaci6n y Rel$erva
Oficinas deil Cuarteil g.eneral de .la núm. 7 Una.

cu,arta ,divisi6n, tr·es,. . Cent;od,e' Mov.Hizacl6n y Reserva
Ofl'cinas de In:tend,enda de la eua"!'- núm. 8 una.

ta divis>i6n, dos. ' Cent~ol ,de Movilizaci6n y Reservá
9ftdna!, .¿¡'~l Cuartel gen.eral de la I núm, 9, dos. ...

qumta 'dlV,ls.16n, cuatro. ¡ Centr'Ü1.eLe Movlllza,Cl6n y Reserva
Auditoría die- Guerra de la quinta ¡' n.úm. ro, un·a.

divilSi6n, una. C.ent,ro ,de MO<vilizad6n y RéS'erva
O:fic:nas de Intend.encia de la quin- . n'Úlll1. n. UJIla.

ta d.ivisi6n. tves. ! Cen.t.ro Id,e MOIV.inizaci6n y Reserva
Pagaduría militar de la qu.inta d:i- n1ÍaD. 12, d,OiS.

vis&60n, 'Una. ! Centro d,e Moviilizaci6,n y Rese:rva
O:fid11:a~ ?'el Cu~:rtel g·ene'1'!\ll d,e .la -nlÚm. I3J d;oo. . " . .

ele:xJta cli'V~S16:a, MIS. • I Centro de Mo-vli1:tzacl'6n y Re,slerva
Auditoda ,de Gu.errad,e ,la lllIexta dJ~ núm. 14, u,na.

v.il$Jioóu, dlOIl. '1 Centro de M«)-vill~:zaci6n y Reserva
Servidos d~ Vetc.rinaria de la 1l,ex- núm. 1'5, u:D!a.

tadoiYisión, un... Caja de R!eclnta. niÚJn1-. 26, una'.
. Pagad'Uría mi'liltar d.e la sexta divi· ,CaJa die RJecl1.Lta. núm. 32, U'lla.

m:6nt ~,e&. Caía ,ete Recluta :MÍ'll1. 3~. l1'll,a.
Onemas del C1ialJ:tel g,en'eTal ,de la Ca.ja die Recluta núm. ~4, una.

e6-p¡timill. div,il!ldÓ1l¡ ,&Cho'. Ca~,a d'e R,eclu:t-a l1úm: 40, una.
'"paJ¡railuría. mhita:r de la sépHllla Ca,Ja d.e R,ecll1ta ,núm. r4S, una.

di'ViSlt6n, dOlB. . Caja d,e R>ecl'Ulta núm. 45. una.
Se'rvkiC'>sdle ,lnterv,e:nd6nde la pla.- Cap!. ,d,e Red'lllta núm. 47, u.na.

za d,e, Salamanca, una. CaJa &6' Re,CJIuta; nú:tn. 60) una.
Oñd!l1'~l;~ ;d;e:l CU9:rte'l general de la "cad'eIlni,a die. AtiliUer!a .e In,genire.

or.:ta.va d',Vlll,¡6n, !Iell!'. ro's' ,cuatro.
Jefatura. ,de la Bas,e Naval de El¡ Cole,gio pflep.ara;to'I'Ílo an1Qilta,r,d'GlAvi.

F,errol (Seit'vicio Intendenda), una., 'la, do,s.
Co;]:nandancia. militar deBalear.e~, Banco de iP"r'U'eibaS' 'de IEibar, luna.

¿¡·o,a. Escuela. S1llpe:r.ior dEliG.u'erra, una.
'Coman,danda militar de Mah6n,. Jefatura die' T'1'an:s¡pol.l1t,ell' mi'l,itares

cuatro. de Mador.i:di, t1na~

HIDALGO

RETI,RDS

VACANTES:PE DESTINOS

Señor...

¡Oircular. Excmo. Sr.: E'st,e Mi
ni~terio, ha resueho ,se pubUqUle' 'a
co:ntilllua:cMn Telaciónde las vacan
telSí qu,e 'e:liJi5lten en la's, ddl$dnta,s sec
dones dle,L CUERPO AUXILIAR

Excmo. Sr.: Per este Ministerio se
11a. rest1~lto que a. los Jefes del Cllel',:lo
de INTENDENCIA q,ue figuran en la
s¡gui~r"t'C re1aci611, se les leovante Ir. nota
de "sepo.rados del servicio", dispuesta
por orJen ministerial de 13 de ¡¡gosto
d~ 1927, reintegránk1Clles a la si·tu1-dól1
de retirados qu'C volu'nta.ria:ll1ente ootu··
vierOtl con anterioridad, para los l)'U'~
to'S y en las f-eooaJs que se figuran en
en la rc,ladón de referencia.

Lo comunIco, a V. E. para su cou"
cimiento y C1.11l11¡pilimiento. Madrid, 3 de
septiemlbre tle I~34..

, :REl'.ACION QUE SE crrA

Teniente coronel, D. Rkaroo Laca1
Oo1:~r, 1J'ara San Sebastián:, según 01'
d'en de 18 de dici<mbre d:e 1923 (DIA
lHO OFICIAL núm. 2&).

'COIll1anclanlte, D. Leaudro Fernfutdez
Fort, para MaifJrid, según orden de 13
de tl0'vretlllbre <Le 1'92'3' (D. O. ntÍlne·
¡'O 252).

Maddd¡ :3 de se¡pltiembre' d'e 1934.
l-iidaJIgiO.

par el teniente coronel D. Luis García
Ruiz, jefe de las tr<l'pas y Servicios üe
Ingen:eros de esas Islas, solicitando au
tOrlzación para hacer entrega en el Gru
pa Mixto de Ingenieros núm. -1", de cua
tro títulos lle la Deuda de España, in
ter':or,de Ja serie A, nÚ!ns. 715913',
715914, 87~4-9 y 903{)79, destinándcse
los intereses- de los, dos primeros, para
pre"iliar a;1 soldado o cabo< de la COIIU
i>añía de Transmisiones que más se dis
tinga anualmente como telegrafista, :1
los corres¡pondientes a los dos. w:"imos;
al soldado. de la Compañía de ZalJ'3¡dores
que rr.ás· se distinga e<I1 las clases técn:
cas, sieIIJlj}re q,ue la conducta y suj)(mii
n~ión de ambos sea intachable, y que
en caso de desaparecer el Grupo Mixto
citado, u de cambiar de residenCIa, el
General! o jefe más caraderizado del
Aroma de Ingenieros, diSipOndrá la en
trega de estos premios a los dos sOO1a
dos de Ingenier<JlS que seg1ÍllJ su criterio
(iefx:l1 <petdbirllos; este Minisd:erio ,ha
resueUo atteider a 10 solicíitado y dis
poner se den las gracias al citado jefe
por sus loo1:i!es sentimientos en pro de
la cultura de las clases de primera ca
tegoría del Ejérdto, anotán.dose en su
h:da d{l hechos, tan dJgno p.roceder.

Lo comunico a V. E., para su co
nocimiento y cum:Pílimiento. Mad.rid" ~3
dt agosto de I934,



De artl.'fici.e·¡,o polvorista
~~,," ,

, Parque de Cuerpo de Eiército núme-
ro 4, una. .

Parque de Cuerpo de Ejército núme-
ro' 5. Uilla. .' "

-Pal'que divisionario de Artillería nú
mero 2, una.

Regimiento'de Artillería de Costa nú
mero 4, dos.

¡Grupo mixto de Artillería núm. 1"

una.
Gní1Xl miíxto de Artillería núm. 2,

una.

Tercera Sección.-Primera Sl!bsec-
CióIl.-Grupo A) maestros guaruici~. iEseuela de Automovil1:ismo del Ejérd-

neros to ~se~unda ~ec~ión). '

Segunda Sección.-5egunda Subsec
ción.-Grupo F) delm,e.antes

Pcar-qu.e d-e Cuer¡pode Ejército nú.
mero 4, una.

Grupot,d.e Inform:aci'Ón y T-o,pografía
del Ej~rcitOl núm. 3, una.'

Crerpo Auxiliar de Intendencia.

,
Interv.end-ón Central de

do'S.
Servi~os de Intervención de la ¡pla

za de Bijbao" una.

Primera ~:D:spección de Intendencia, Segunda Sección.-5égunda Subsec-
una de auxl1Hl.r. e e .. ción.-GruTJO E) maestros carpinteros

Jefatura de Tran~Il'()rte6dce Madnd,' ..
una de auxiliar, . R . , t d ArrÍl í d t
Ho~i~~il Miai,tar dé Z;iragoza, una nm:.g~=a~ e e ee 1 er a ·e COlS a

de amnhar.· Parque Di'wlSio;u,ario de Artilleria
nÚ1m. 2; l!na.

Cuerpo Auxiliar de Intervención Mi- Parque Divisiooano de, Artil1ería
litar (a extinguir). núm.. 8, una.

Gruno Divisi<mario d;e Intendencia
Guerra, núm. 5, una. . "

D. Q. núm. 20S 4 de septiembt'e de 19S4 .
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Hospi~a.l Militar de Zaragoza, una. Regimiento d'" Artlllería d,e monta· Ifi Parque divisionario de Artillería nú-
, ServJ:::.ios de Artillería de Marrue- ña núm. .2, una . mero 2, dos.
cos (drcun:scripción occidental), una. . Gru¡po mixtt Ce Arillería núm.. 3, Parque divisionario de Artillería nú,

una. mero S, una.
Agru;pación de Artillería de Melilla, Parque divisionario de Artillería nú-

una. mer.o 8, una.
Regimiento de Artillería de Costa ní:

mero ·r,. una.
Regimiento -de Artillería -de Costa nú

mer{) 4, una.

Segunda Sección.-5egunda SUbsec.
ción.-Grupo A) maestros de fábrica

Parque ,de Cuerpo de Ejérdto. nú~
mera 5, una ,de ¡pre¡parador qufmko·.

Laborato'rJ.odoel Ejércit-o' l!na de
preparad.or químkO'. '

Tercera Sección.-Pr1Im¡era Subsec
ci6n.-Grupo B) auxiliares de obras

y tallet.es

De Cl1,tíficfel'O

Pal'que de Cuerpo de Ejército núme
ro 7, uos.

Dt; electricista

Regimiento de carros lig-eros de como,
bate de Infantería núm. z, dos.
• Parq.ue de Cuerpo de Ejército nÚ11l-e-

1'.0 1, una. '
Parque de Cuerpo de Ejército núm. 5,

una.
Par<!ue de Cuerpo de Ejército'IJÍlm<:,

1'0 7, una. '
Par<¡ue diviaionario de Arti1lería nú

mero 6, una.
Parque di:visionario de :A:rtiUería nú-

mero 8, una. ,
Regimiento <le Artillería de Costa nú..

mere S.. una.
Regimiento <le Artillería de Costa nú-

mero 4, <cuatro. '
Regimiento de Artillería pesada nú

mero 2, una.

De fM;'aJor

Parque de 'Cuerpo <k, Ejército núme
ro 5, una.

.Parque de Cuerpo de Ejél'cito nú
mero 7. una.

Par,c¡.uedivisionario de Attillerfa n(l
mero 2, una.

Regimiento de Artillería de Costa 11('·
mero 4,' dos.

Do mec/Í,n'¡co r:oluluctor automovilista

Regim:el1to de carros ligeros de com
bate de Infa11tel'ia núm. !.l',- una.

Parque de Cuerpo de Ejército tlÚme-
ro 4, una. ' .

De carpintero

Par{jue d-e Cuerpo de Ejército llúme-
ro I. una. '

Parque de Cuerpo de Ejército núnw·
ro 5, una.

Parque de Cuerpo de Ejército núm<?
re 7, cuatro.

Regimient<l de Artillería de C{)sta, nú
mero 1, una.

De a;'1lstador

Parque de Cuerpo de Ejército núme-
ro 5, ,una. .

Regimiento de Artillería de Costa l1Ú
mero 4, una.

e-R;gí~i~~t;""d;Artilk;ía lig.'.;;ra -;~~;l~'
r() 1, una.

Reghn!ento de Artillel'Ía ligera núme-
ro 10, tres. .

Regimiento de Artillería ligera nÚme
ro u, dos.

Regimiento de Al·tillería ligera núm;,:
re 15, dos.

Regimiento de Artillería de MOl1ta
ña núm. 2, dos.

; / '-:.~~~~-!;~·~~~~:~~~~"j~l::t~~~
De armero

Parque ,de Cu~rpode Ejército nÚl"1e·
ro 1, dos.

Parque ,de Cuerpo de,'Ejércíto nún,e
ro 4, dos.

Parque de Cuerpo de Ejército núme
ro 5. treS'.

P.arque ·de Cuerpo de Ejército núme
ro 7, una.

'Regimiento de Artillería de Costa nú
mero 2, una.

IRegimiento de A:rtillería de Costa 11Ú
mer{), 4, una.

GruJ?O mixto de Árti1lería núm. t¡
dos.

Gru1Xl mixto de Artillería núm. 3.
dos.

Grupo mixto de Artillería l1úrn. ~.
una.

Segunda Sección.-Segund!t Subsec
ci6n.-Grupo C) m,a.estros armeros

Regim'tentode Infamería 'núm. 5.
una.

&e.gimi:e!llto de Infant,ería nÚlm. 7,
una.

Regim3ento' ,d,e Infantería núm. tI,
una.

Regimiento< ifle Infant~ría. 'llÚitU,,! 19,
una.

RegilnlÍlento ,de InfmteTía núm. 39
una. '

Bata1l6n ·d,e Amiet·raUa.doral$, núm. 2
una. '

larque: D.i,vilS!Í.onarío ¿·e ArtiUe1'Ía
:numo 6, un.a.

Segunda Sección.-5egunda Subsec.
ción.-Grupo B) maestros de taller

Regimiento de Artillería <'/.e costa
núm.. 2l una. <l'6'. é!rtifi<eÍte.1'o, l!na de
mlliqul111lSba .e:1ectrlQ'Sta y otra de pre·
¡parado,r químko.

R.e,B'imÍeento <1e ArtilLena <loe ~osta
núm. $, una de aju&tad'or.f<Olt'jador.

Reg,¡mientOld,e Arti11ería <1!e costa
n~m. 4, una if,e annercl', Uiua die ~ar
p.mte,ro' y atIa <le maquinista ell.ecbri..
c:s.ta.

Grupo mixto de Artillerla; núm. I
una de arme'l'o. '

Escu·eila Au,toonovi.Ji.sta ,del Ejército
(S<elgunda se.ccíón), una ¿,e montador
automovrHista.

Se-gunda Seoc16n.-5egunda Subsao.
ci611.-Grupcl D) ~Elst1"OS ajustadores

Reg.imientol ,de Artillería ligera nú
mer01 $. \\na.

Re'glmIento <le Artillería lig,era uú
m,e,ro, 10, una.

Rie:gimie:n:to, ·d'e Artillería ligera nú
mero· XI, u'oa.
, Reginlci.ento de AfiHería ligera nú

,mero 13, una,
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Escuela Automovilista del Ejército
(segunda Secci~n), dos.

De montador automo'!Jilista

Parque de Cuerpo ue ~ército núme
r<> 4, una. .

Parque de Cuerpo -de Ejército núme
ro 5, una.

De pintor

Parque de ,Cuerpo: de Ejército núme
ro 1, una.

De sol$áor.

Parque de Cuerpo de Ejército n1Í:me
Tú r, una.

De tor11fJ1'o

Parque de 'Cuerpo de Ejército núme
ro 7, una.

!Regimiento de Artillería de Costa nú
mero 4, una.

Regimiento de Artillería pesada nÍt
mero 4, una.

Escuda automov1lista del Ejército (s'.)~

gunda Sección), dos.

Segunda Sección.-fl"ercera Subsec~

ción.-Grt:tíJos A). B). C). D). y E).
ayudant(¡'3 de aovas. ayUdantes de tao:
lIer, celadores de tobMs, auxilfures de

taller y dibujahres

COm:lmlallcla de Obras y Fortificaci6n
~e laíluinta división orgánica, una de
celador de obras (Jaca).

ü,1malldancia de Obras y Fortificnc1611
de !a Base Naval del Ferrol, tres de
aYltdrl.l1tes de Obras.

C<Jll1alldal1cia de Obras y Fortificn.d6n
<k la Base Naval de Malí6n, uná de di
bujante.

Comandancia de Illg<l(Úer<J'S de :M:a~
rruecO!;, una .ae ayudante de Obras.

P,anJtlc Central de Autom6viles, una
de ayudante de taller (ttnontador de au
m'Óviles).

MU{tstl'anza y Parque de Ingenieros,
Ul1a de ayud.allte de taller (c·lectrídsta).

Aca:doemiade Artillería. e Ingenieros,
una de ayudante die taller (aparatista) y
una de auxiliar de taller (aparatista
electricista o mecánko),

Regimiento de TransmIsiones, una de
ayudante de ta.J1er.

Regimiento de Aerostaci6n, d<Js cl.e
ayudante ,de' ta:1ler (monta·dor de auto·
n-roviles, fotógr,af.o, maquinaria y apara
tos de laboratorio y radiotelegrafistas).

Grurpo de Zapadores para la divisi6n
de Carballerla y brigadllis ,de M0i.1tafia,
una de ayudante de taller.

Segunda Secci6n.-Cuarta Subs'ec~
ci6n, Grup(> A) prltcticantea de Me.

dicina.

C:l!nictt MiHtar de C6rdoba, ul.'la.
Hos,pita! Militar de Gerona, UlUlo
Sel'vidos sa11itarios médicos d.e Ma-

rl'ue-cos, s'ais.

Segunda Secci6n.-CUllu'ta Subsoccl6n.
Gr'I.1PO C) pra.ctiollnte:s de Fa11lÚ\C~

Pal'ma'cía Militar de la seguudaáivi
si6n orgánica, dos.

Farmada de la tercera división or
gánica, una.

Farmacia M'iHtar ,de .la 'Cuarta di'Vi
51ón orgánica, 'Una.

Farmacia del Hospital :M:i1itar de
Barcelona, una. .

Farmacia del Hospital Militar· de
Gerona, .una.

Far·macia Militar de Sant'Oña; una.
Faro:n:ada del Hospital Mi1iotar de

V1toda, Utl.a.
Jefailtrra de ólos Servicios famnacéu:

,ticosde aa séptima división- orgánica.,
una.

Farmacia MiJitar de la séptima divi
sión orgánica, lli"'1a.

Jefatura de !los Servicios farmacéu'
ticos .de ,Baleares, una.

Farmacia ,del 'Hos;pitail ,Militar -de
Mahón, 'Una.

Farmacia del Hospitaíl ,Militar de
Las PaJmas, una.

Farmacia del Hospitall. Militar de
Tetuán,' una,

Far.macia der Hosjpitail .Militar de
Larache, una.

Segunda Sección.":-Quinta Subsecei6n:.
Grupo A) pic.adores milit;ares

¡Batallón -de 1fo11Jtañanúan:. 3. una,
Ba'tallón .deMontaña n:úm. 5, una.
Regimiento !de Illfan<Mría núm, 37,

una.
De.pósito Central de Remonta, cua-

tro. .
De-pósito 'Central de Re1nonlf:a (Des

tacamentode Val1ardolid), una,
Gr,u1po Mixto 'de Ingellieros -de T-e

nerife. una.
Gt'tl,!lO Mixto ele Ingenieros de Gran

Canaria, ,una.

Tercera Sección. -: Primi;!tIa Subsec
ción.-Gl'upo C. obreros fUj¡ados de In

ge~ros

Parqtle Cel1'trallcle AU't61!l1'O'Vi1eS., una
,de fcarpÍ<11tero 'Y 'tt'lla ,de fu.u!di·dor.

Centro ·de Transmisiones y \Es tUldios
Tácticos ete In,ge11ieros~ ,dos ,de mon
ta'drol" de radi,o, una' tle a¡paraitista y una
de electri-dsJi:a !boibina,dor.

Terc'era Secci6n. - segunda SubS'eC
ción. Grupo A) m.iie<atl."os b~dores

forjado!l:es

Regim.ientode Caiba'l1ería nÚitn. 6,
Idos.

Regi,miento ,de 'Calballlerl'a nú'm. 9"
luna.

Reghn.iento d'e Artillería 1Lgera nú-
mero' .s, 'Urna. '

Re,gi,miento, rdle ,A,rtillería: ligera nú-
meró1'<tO, odos, •

Regi·miento .&e IA1'tHlel'Ía. li<¡¡;era d
mero N, ,dos.

RegÍotniento 'die ,Artillel'ía 1irgera 'nú·
mero 13r, delS, .

Re~im.íento ¡die IA,rti11ería 1!Jgera 11Ú
mno 15. t~na.,

Rel~i'mien'to 'eh! Arrtilleríaa caiba1lo,
u'u'a:

Gr'1,1lpc.de Aluito-armetraUaidor,esI,.;Cla
fione's, en Al'.anj,uez, wna 'en >coneea>

:,to c1'e algreg.l\ido. ,

Quinta Secoión

Seg,unda Inspección de lntendencia,
una: ile conserje.

ICmtodia de 'edificios de la :?laza de >

Guadalajara, una ,de conserje.
:NIarlrid, 3 de se:J.}'>iem'bre de t934.--H!

&1go.

Circ1Elar. Excmo. Sr.: Por este :i>fi
nisterio se ha resuelto se publiquen a .
continuación las vacantes de personal de
banda que existen en el Arma de ll~
F~1'I1ItERIA, las que serán cubiertas
en ,la forma reglamentaria. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
se~tie~re de 1934.

Señor...

lffiLACION QUE ss Gr!'A

lIfaestros de bct1((fa.
i.&Z~\'·,

Una ell el regimient<> de Infantería
núm. 15.

Una en el regimiento de Infantería
número 28, ,

Una. en el regimiento de Infantería
número 37.

Um en >C'l TereiQ. n pl'<'lIfl1.t<lito: dd Je
fe Superior.

Cabos de cometas

Una en el regimiento d-c Iníanteria
número l.

Una. ell el regimiento de hiantel'Ía
n{lmero 6.

Una en el regimiento d\: Inía11tería
número 9.
. Ul1a en el regimiento doe Infantería
número lO,

U na. en. el reghnient<J doe Infantería
nú1l1ero 15,

Una en el l'egimicnto de Infantería
l1úmero 18.

Una en el bataí:ón Cazadores AfríeD
l1úmero z.

Cabos de ta11~bo1'lJ$

Ulla 'a11 el regimiento. de Infantería
númer<J 2.

Una en el r~imiento de Infantería
número IS.

Una en el regimiento de Infantería
núm.ero 19.

InfanteríaUna en el regimient<J de
número 34.

MSidl'id, 3 de septiembre de 1934·-
Hi,dalgo.

Ch·cular. Excmo. SI'.: Por este Mi
nis>terio 'se ha resüellto al1l1'ndar las va·
cantes Ide 1l1lúdeo,s ·de se.g'u!l1Jda y ter·
cera, existentes en ·el Ejército,qrtte a
continuaci6n se l'eI1adonan, lasque
serál' so,licitada.s y c\tbiertas' en %.01.'''
m·a re,gtal1'n'e~taria.,

11b C0i111!UU1CO ,a V. E·. fp'a:ras'u 1CO'"
nodmlenif:o 'Y >C:UillllPlíiUlíe11if:o·, Madrid',
4 de selpif:ielU'llbre de Ig!g\4.

HIX>ALGO
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·Excmo. Sr. : V.istas las instancias
promovidas 'J.Xlr los individuos que figu
ranen la ,siguiente rela'C!6n, que empie
za con F,eruat"ldo Martln6z Carrasco, y
tern,·ina con Manuel Crt'jeint Botlllosa,
el1. súplica "de que se les devudvan las'
cantidades qu'e ell la ,imBma. se indicnn,
depositadas el'! las Delegaciones de Ha
ci~nda que también se expresan. al -emi
gratO .301 extranjero, 'POr este Mini'terio
se h.a resuelto acceder a lo solicitado.
'Cpt!.l0 compr'endhi.<ls en el artíCtI'lo 26 del
:llleg'1am:i:mto de aS· die octUlbt'e de 19Z7

Señor.. ,

• te ...

INTENDENCI.\ CENTRAL

DEVOLUCI.oN· DE CUOTAS

en el. senti'Cio de si ha de es·tar incluído
en e1 "Material para: botiquinl:s de
Cuer·p-o, r~posidón de 'bolsas de soco
rro, mochilas de ctIrad&u ~' botlquiu<.s
de batallón" las camillas, artolas coml1
nes y literas, si también: pertene;;en a
las dotadoues de lus Cuer.pos, así corno
si se puede comidetar incluid;::, no sólo
el material dtado sino las bOllsas., etcé
tera, que constituyen material1 anexo, y
como por otra ]1arte d, Director del
Parque de Sanidad Militar, en ese..ito
de 8 de Junio d-eil corriente año, solicita
sea modificada la regla tercera de ia
jJredtada disposición, en el sentido c;e
que los Cu¡;r¡pos. hagan sus pedkl::ls de
mat-eriacl al citado Parque en el tra<lS
curso -del 'l:ño sin ag:uanl.ar al final del
mismo. 10 cual <':vitaría cl-exceso· uoc tra
ba.jo- que sU'pone la lentitud oon que les

. Cuer¡pÜ.s so:lldb.n ~ateriai casi al fina
lizar el año, por este !llinisterio se ha
resuelto &.5Iponer, que, 'POr 10 que ;¡f{'<:
ta a la adaradón de la regla cua·rta, se
haga ;presente que no habiéndose vana
do el importe total de les. sum.lüstros
,sin <:argo de materiail. sanitario a ('fc;:
tuar .a las unidades lÚel Ejército con
arreglo a 10 que pre-.ceptúa la ya pre
dtaida. dis¡posidón, al da'r mayor ampli
tud a lasdlas.es de material a SUffi'11:S
tras, procroe quoe. 511 itnporte sea c;¡rg"{)
a las asignax:i<Jl1es que para adquisict::l-'
l1eS de tJ.nlt<lrial sanitario fi...~uran ~neI
p1'es~tt~s,b vig.~nle: líOr 10 que Se re
fiere a la mooilicad6n d.¡;· l~t regla. t<:r
cera., y e'll.>l1'.dficándooo claranl<mte en la
misma, qu,¡; las Q..'{tra¡cc1ones de l1J;:.tErl.al
sanital'k, se h:¡gll1l ¡x;r dozavas ¡>,¡n{,'s
dd tota.l que le, cor.r>es:pOlll:lc, y (lile si
ll;'1gÚtl mes, e1 im¡J}Or·le dd material <:x
traído por una UJliciad, fuese illl<!'r;or a
la cantitd.ad fijada para ell mis-tn{), el r<,~

nlal1:Cllt-e qu" (1U.oo'C, ,pcdrá a1l'lic'lne a
meses sucesivos no J}r~,cediendo la mo
dificación de la melldollada reJ1a, ya
que el perjui'cio que el Director del P';l,!'
(me de Sanidad Militar, manifiesta se
oca-sioll,a a.l Estado, es por falsa inte~
p.retafció.n de la misma, 1,10 por autOl'l
zar la regla de referenCIa q.ue las ex
tr.a.<:ciooes .se hagan a·noo:lmente, que~an
do de este m~1() lda.radas las refe:t'l<l;as
tcrlCcra y cuar,ta 1'egLa·s de la orden iCtr~

cu1ar .allteriomente c:x;pues-tas.
Lo c<lIDunico a V. E. para su G0l10

cimiento y ·c~i1Uiento. MalC!irid, SI de
agooto de 1934.

Señores Gener~ de la s€lg1.1ooa y cuar·
ta divisiottes o·rgáni.cas.

Seíior 111>tel¡relllto·r centra.l de Guerfi!..

Circular. ¡E:¡tClJ.IO. Sr.: Por este .Mi
nisteria se ha dis[>uesto se anunde nl1e
YO concursO' para -Cubrir una yacan~e de
ca¡¡>itáu de CABALLERIA, existeme en
etl. Diep6sit-o .de Recría y Doma de Ed
ia, 'con arregíl.o a cuanto diS.q:Jone el ar
tÍCulo <ptimer<J, transit<Jrio, del Regla
mento paTa 10s Servicios de R~ciía y
Doma, .a1l'wbado por orden circular de
2-7 de orctuhre de 1933 (D. O. número
259), aclarado por otras d,e 24 de enero
ú1ti:mo (D. O. núm. 26), 13 de febrero
del mi-s-mo año (D. O. núm. 38). 21 G<l
alJ>ti:l. (D. O. núm. 93) y 5 de mayo
{~ltimo (D. O. núm. 106).

Los de)l referido enl¡J)ll00 y Arma que
deseen cotl~ursar la meud-c1Ul1::la. v¡:ean
te, cursarán sus iü1J.ta.IlICias, debidao;cute
do;:u:r.~I1tadas, all Es:!a.bledmiemo antes
citado y en -e-l plazo de vdllte dí"'l!!.

Lo cQtl1unieo- a. V. E. para Stl cono
cimiento y curr.¡pilimiento. Madrid, 31 doe
agos.to de 19314.

\\
Süñor...

MAT.ERIAL SANITARIO

Señor•..
HIDALGO

SECCION pE MATERIAL

GONCtJRSOS

do al ingresar en filas, sea reglamenta
ria la entrega de una segur,da gu-errera
de dicha clase ail llegar al cuarto mes
de servicio>, debiendo los cueriPQs(ener
en cuenta este aumento al fotmular 3US
"pedidos teg1atn-cntarios.

Lo comunico a V. E. para' su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de
agosto. de 1934.

DESTINOS

CirCl.¡la.r. I'EXlCfi10. SI'.: En vi's.ta de
lo in4;e'r.e·saclo p.or 1:'1 Jefe de las Fuer
zas MiliJtare.s <Le Marruecos, etl <!scrito
ete 27 de aibr,M Ó,ltÍlt11o, que sea aclarada
la' regla cuarta de ¡a 01'OOtIJ circU>1ar de
:'14 de febrero de 1933' (D. o. núm. 49),

OirC1¡(ar. 'Excmo. Sr.: CQmo ¡'"su'l
. tado del concurso anunciado por o1'ch:n
.dl1Cwlar de xo de juIlio úi1!timo (D. O. nlÍ
mero 158), para cuibrir una vacante de
teniente ck CABALLERIA en los· De-

. pósitos de :Recría y Doma de Eci¡a y de
Jerez, este Ministerio ha res-ueaío de~

sign:ar para oc~ajjlalS a bs de dicho
emplleo y Ar.ma., D. Tell0 Goozá,lez de
AguD1ar y D. Raimuoo{} Jiménez Aml
gó, con des,tino en. el De¡p6sito de Rf.,
cría y Doma de Jerez y regimiento 'de
Caballerí.a núm. 1Q.

Lo comunico a V. E. wra su cono
cimÍel1Jto y cUJllJjplI.imiento, Madrid, 3r de
agolSto de 19314·

Circular, EXcmo.. Sr.: C<ll1 alTeglo
a 1'0. ,dis¡p1.1,esto ,en: la ,circular d·e ':n de
octllbr.e ,a.e 1931 (D. O, 'núm. 247), <as
te Minis.ter,io ha l'esuellt·(} publ:kar a
continuación las VB!Cantes queex'Ísten
de pers.ollla·ldlel ctlieTp0 d'e REMON
TISTAS,a. :fin de que puedan iS>er so
licitadas y cuibierltas en la fortma re
glamentaria.

Lo comllnioo a V. E. pata 'Su cono,.
cimiento: y cU-ID¡p.1ian:,ento. Madr.W, 3
,a·e septiembl1e de 1<)34.

•Cil'cltla.r. iEXicmo. Sr. : Vistas 1a·s
co¡~sullt.as .el!evaida"s· por diversas autori~
d.aiCLe1s mimares y etc aJcuerdo C011. 101 in
formado po,r úa. J1lJllJta Cellotral de Ve's
tU'llrio y Eiqui-po, por este Ministerio se
ha re'S>tteJ!to di!SlPOl1er qu", ademá:s d>el la
guerxera de ailgp!CL6.11J, caqui, qUe forma
parte <le la ¡primera pueSitá d«:ll sQlj¡d,~.

Músicos de tercera

•Regimientod:e Itllfantería núm. 4, una
de oboe, una de :llauta. y una de caja.

Regimient<r de Infantería núm. 8, una
de fagot.

Regimien:to de Infantería. nfun. 17,
una de oboe.

Regimiento de In·fanterfa núm, 19,
tilla de trotr!Jpa.

Regimiento .de Infantcrfa núm. 37.
U¡},1 de Íagot.
. Madrid, 4 de septIembre de 1934.
Hidalgo.

:RELf.CION gUE SE CITA

De¡p6síto, ,die- Recría y D·oana. de- Je
fez: tr.es ,de ·suboftdal, ooa d.e sal'g.en.
to y tl.'elS -de cabo.

Detp6s1to de Rie,cll'Ía y Donnade Eei.
ja: dOls ,de- 'S-ubo>:fi.cil(lll, ,dJo-sdl8' sarg·en.
to> y tr:es de .cabo,.

E,stab1!edrrni,eD.ItJo, die Cría Caballar
-del Pro,e,elC'tol'ail·o, len Marru-eco'¡; :cua.·
tro, td.e.· sa;r¡g'e1l,to y 'Cinco ¿¡re cabo.

>:\Ñtailt.:Cl, 3 '&e slelPtá,embre d~ 1934.
Hidalgo.

Seña,!...

:RE"LACION QUE SE CITA

Músicos de S'e~da

Regimiento de Infantería nÚitn. 3,
una !de ibornlbo y Hm¡bal.

Regimiento tde Infantería n~ JI,
una de requinto.

Regimiento de Infantería. núm. :1;6,
¡¡¡na. de flanta o flautín.

¡Regimiento '<Le InfanteríanÚ¡m:, 18,
una .de b-ajo.

Regimiento ·de Infantería núin. 20,
uIla '-de oboe.

Regimiento -de Infantería n1Ím.. 21,
rLlna de :clarinete.

Regimienrode Infantería núm'. 37,
una _ide trom!pe.ta y nna de cdarinete.

Regimiento Ide Infantería núim. 39,
una de ft>o.mlbar.dino 'Y una. .de flauta·.

Batallón de Montafia núm. 5, una
de clarinete.
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C<mdtlctores da coches pasados

Sargento, Juan <le Ozaeta Iboleón, del
regimiento Carros co1n'bate 11Úm. l.

,Otro, Sinforiano Mu}\oz Rubio, del
mIsmo.

Otro, Federico Cenzano Cubillas, del
mismo.

Otro, Ricardo LozatlO Arias, del mis-
mo. .

Otro, Miguel Mellada Palomo, del
mismo.

1 i Sargento pr1me1'o, D. Manuél Pérez
a •Grande, die! mismo.
l~ I .Soldado, Higinio Bueno Martín, del
. ,m1'smo.

Otro, Pedro Sánclhez Martín, del mis
mo.

Otro, Heraclio 14ttfí.oz Garda, del mis-
mo.

Otro, Jaime Fisas Pér'ez, del regi
miento Carros comibate n6m. 2.

Otro, Luis Gutiérrez Hernández, del
mismo. . "

Otro, Baudi1io FiUó Sanalbroe, del mis~

mo.
Otro, Joaquín Hernánd-ez Martínez,

del mismo.
Otro, Alonso Torronso B,l,nnco, de la

Agru:paei6n de' Arti11eria. de Meli11a.
Otro, Atttonio Alonso Fernández, de

la. misma...
01;>1'0, Francisco Al:Vatez C~.jete, de la

misma.
Otl'O, EtttiHo Sbehez GOl12:ález, de la

mis'ma.
Otro. Dámaso Cabrera Expósito, de

la misma.
Otro, Basilio Municio H~rranz, de la

misma.

Caoo, José Ferilández Fernández, de .Otro, Rafael Corrales Morales, del
la Agrupación Artillería de Melilla. . .mlSlUO.

Solc!adQ, Ginés Pagán Orive, de la Otro, Tomás Iglesias Martín, del
misma. mismo. .

Otro, José Romero Bonet, de la mis- Otro, "lEgue1 A1cansa Vega, del mis-
ma. . mo. .

Otro, José Gibaia Rodríguez, de la Otro, Jesús Mariesta Purnte, del mis-
misn:¡a. mo."

Otro, José Carmona Cruz; de 'la mis- Otro~ José María Janet Jando, del
ma. mismo.

Otro, Julián Garrido Serrano, de la ,otro, José Regu.eiro Arias~ del mis-
misma. mo.

-Gtro, Jilan Prieto González, de la Otro, J<lsé Barral Otew, del mismo.
misma. ,otro, Felipe Ginés lR'uiz, -del mismo.

Otro, Manuel Mólína Garda, de ·la Otro, Ant<lnio JitnJénez Jiménez, del
misma. mismo.

Otr.o, Ramón Igiesias Lesta, de la "Otro, .Manue1 .A.,""Uilera A'valos, del
misma.. mismo.

Otro, Luis Wert Vázquez, de ~a mis- Otro, Miguel Echevarría 031:0Z, del
ma. mism<l.
" Otro, Rafael Fernández Femá-tldez, de Otro, Clemel1te Inohausti lhostiz, del
la misma. mismo.

Otro, Eugenio Rodríguez Peña, de la Otro, Francisco Diéguez Ballesteros,
Escuela Central de Tito de Artillería. del mismo.

Brigada, D. Manuel Martínez Giner, Otro, Manuel ~rranz Ruiz, del mis-
del batallón Zapadores Minadores nú- mOr .
mer<J 3. . Otro, Pedro Avilés Valcárce1, del
" Cabo, Joaquín Lodares' Sánchez, de mismo.

A"jación Militar, Los Alcázares. Otro, Rufino Merino Blanco, del mis-
Soldaoo, Antonio Guerrero Úlno de mo.

la misma. 'Otro, Santos Cordero Bal1ejera, del
Otro. Cándido SoHs Vaquero, de mismo.

Aviación Militar, Escua'C1ra nÚlll. ~. Cabo. Joaquín Ro-vira Ve1'a, de la
Otro, Antonio Lavín Ramos, de AvÍa- tercera Comandancia de Intendencia.,

ción )¡Ii1itar de Getafe. Soldado, Eleuterio Vadll10 Carrasco,
Otro, José Beamud: Troyano, de la de la cuarta Comandancia de Intenden-

Escuela Automovilismo del Ejército. da.
Otro, Julio Pér-ez Reyes, de la mis- Otro, Cesáreo Sáncheit Melgar, de la

mar misma.
Otro, D. Víctor Alonso de la Puente,

de la misma. ..
Otro, 8ixto Ant6n González, de la

misma.
Otro, Ovidio Jiménez Albadalejo, de

la misma.
Otro~ Luis Arbuelo Saló; de la misma.
Otro, Angel Castañeda Pernas, de la

misma,
Otro, Manuel Rivero Cabalganti, de la

misma.
Otro, ArturQ Muiño· Arés, de la

misma.
Otro, Carlos Pérez Ram,írez, de

misma.
Otro, Arturo Camba Gómez, de

misma.
Otro, José Vi11ami1 Jiménez, deJa.

misma.
Otro, Guillermo Virtu:s Díaz. de b.

misma.
Ot:o, Joaquín López Mascaraque, de

la mIsma.
.otro, Juao González Garda, 'de la

mISma.
Otro. Jos,é Luis Tamayo Fernández,

del Parque Central ,élJe Autom.óviles.
Otro, Luis· Gare,fa Hurtado, dd mis

mo.
.Otro, Federico Rivas,Gallal'c!o, del

mISmo.·
Júkari ux, Moham,¡ad Mohamed liad.

du Kaddu, del 'bata1l6lt de Ingelliel'OS
de Meli11a.

Soldad~\, r..ttis Vega. Gómez, de la Ca.
maltdal1cia ,élJe Ingeni-eros de Mal·l'lteeos.

Otro, Miguel Ghlel' Gallego, de1 Gru
po de Autos de AfrÍlCa.

Otro, F!\iCUlt'¿o Garda, Rodríguez, del
mismo.

HIDALGO

HIDALGO

. RELJ.CION QUE SE CITA

Condtf,ctore.r d'e co'C1~e ráp'iito

SoMado, Vicente López Aznar, del re
gimiento Intallterla l.1Úm. IS.

Sargent'o, Fabiál1 Mo1i11ll L6pez, del
regÍlnientp Il1f:mtería núm. 19.

OU'o, Leoncio Domil1guez 'Pérez, del
regimiento Csnos CO'111,bate núm, 2.

Soldado, Pablo Hernández Larralia·
ga\ del mismo.

Otro, Juan Casals Casado, del mismo.
Cabo, Tomás Marc:hwa Pintor, del

regimiento Carros .combate núm. I,
e Soktado, Jacinto de la Fuente de la:
Fuente, del i mismo,

OtTo, Francisco Gnrela Gare!a, del ba
tallón Cazadores Africa -nÚt'l'l. 4.

Otro, Fl'anciseo Sállchez Bonilla, del
EstDJbl-ecimi'ento de Cda Caballar de Ma
1'l'ueCO$.

Señor...

~"'"""'~

Estado M~yor Central.
PRIMERA SECCION

CONDUCTOR" AUT01fQVILISTA

Circular. Ex.cmo. Sr.: Examinados
'Por la Eseuela de Automovilismo ¡l.el
Ejérdto,U,>ara co11Jductor~s atltomovílistas,
los subofldall<ls, clases e indivi4ttos 'pe
se expresan en la: r",laci6n que se acom
paña, que en1¡¡>ieza, con el so1dado Vicen
te Ló¡pcz Aznar y termina con; tlI1 sol
da-do Antonio Nieto González' pOr este
Ministerio se ha disqmesto se {es ext~n
dan la:s correspondientes licencias por
ha:i>er obtenido la ca.1ificad6n de apro
bado.

Lo comunico a V. E. para su COI1O
cimiento y ctlTI1¡p.lhniento, Maiddd, SI d'C
agosto de 1934.

REL.~CION QUE SE CITA

Fern~do MartíÍ\ez Carrasco, 288 pe
setas, mgresadas en la D-eIegadión de
Hácienda de Madrid, en 25 de marzo
de 1933, según cartá de pago número
3·591 de Depositaría. ' .

Luis. Puente Cam<pürredondc, 300 pe
sdas, mgresadas en la De1e«ación de
Hadenda de Santander en 9 de .:fehrero
de 1929, según carta 'de pago nÚIn; 66,

:M~muel CrU'jeira Boullosa, 300 pese
tas, mgresadas ~n la Deleg'lCÍón de Ha
d-enda de P<>ateyedra en 1 de ·abril de"
I933, ser;ún carta de pago) núm. 3I.

.MadrId, IS de agosto de 1934.-Hi
dalgD.

Señores Generales de da ,primera," sexta
y octava divisiones orgánicas.

Señor Interventor oentral 1ie Guerra.

(C. L. núm. 44I), debiendo ser devuelta
ca<la ear.tidad a la <persuua que efectuó
el ingreso <> a otra autorizada legalmen
te:. pre\7ias las formalidades reglamen
tarias.

l.<l comunico a V. E. para su e<l1lO
cimiento y cum1?limiellto. ~1adrid, 15 de
agosto de 1934. .
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DISTINTIVOS

CU:ARTA SECCION

SUBASTAS

Sdior...

PLIEGOS DE .CONDICIONES QUE SE CITAN

Téct~ica$

1." Las caracterlstlc~s que han de re
ul1h' los chassis de re'ferencla son:

a) Carga 11til, tres toneladas.
.b} ,PotencIa del motor (fis;:an, mi

mma 3'0 c. v.
e) Número de dlincIros, sds.
,d) Número ,de ve1<Jddades, tres' <l

'cuatro en marcha adelante una mar-
c!ha atr;4. . ,

HIDALGO

Señor General de la primera división
{)rgánica.

CirClt¡ar. Excmo. ' Sr.: Por ·~ste Mi
nisterio se ha resuelto que 11)'31' la Co
misión. de Compras de .l\rtillel'ia, que
radica en'el Taller de Precisión de Ar·
tillería, . se celebre subasta general y
.única, reservada a la producción nacio
l1llJl, para adquisición de tres chassis'
(dos para automóviles de carnización, y
U110 ,para auto-termo-algibe), con des
tino a un Gr.upo divisionario de Inten
cíencia.. aprobándose los pliegos de con
diciones técnicas y legales c;,ue a <:on
tinuaciól1 se citan; por los que ha de
regirse esta subasta, teniéndose en cuen
ta ~ara su celebración las prescl'ipcíollCS
de la vigente ley ele Administración y
Conta:bHidad de la Hacie{lda pública y
del reglamento de Cct1tratac.íón Admi
nistrativa en el ramo de G'lena. Por
el carácter de urgente de 'a subasta,
será de diez días el plazo &~ su anun
cío, según disp.one el articulo 27 del re
ferido reglamento de 10 de encro de
Is}3'I (D. O. núm. 12). '

En el caso de quedar desierta la ad
iudIcación, se' celebrará la segu11da su
basta, .con la concurrencia extrar~era,
a los diez dlas después de la íe:cha d'e
su al1undo en todos los ¡pe,riados o,fida ~

les" y con arr~10 a los mismos pliego?
de condiciones, salvo 10 que d,; ellos (,3

referente a la industria n.acloltal.
Lo comunico a V. E. para su tonoci'

miento y ct:l'l11IPlímiento. Madrid, 31 d.e·
agostocLe 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'POr el Cai)itán de 1.. GUARDIA
CIVIL D, Marceímo Garridó Pozo, con
destino en la Comandancia de Toledo
P<lr este :M:inisterio' se ha resuelto con~
cederle derecho al uso del distintivo de
profeoorado a que se refiere la orden
circular de 21 de mayo de rg.31;
(D. O. núm. H2), con adición de una
'barra dorada, P<lr corresPDnderle, la d
ta~a. diS'POSició~l y el ¡>:~;tíeulo ITrimerú
adlClonal del reglamento del Colegio de
Guardias Jóvenes, aprobado P<lr orden
circular de 25 de agosto de I~2

€c. L. núm. 237).'
Lo comunico a V, E. para su conoci

miento y cuw:plimiento. Madrid, 31 de
agost<l ~e 1934. '

-.el'

DESTINOS

..
.SEGUNDA SECCION

Señor General de la quinta división
o,rgánica,

Señor Interventor central de Guerra.
'~ .

..
Excmo,. Sr.: Coan'Oi r,e¡¡,u1t,ad1o, dEi'1

,OÓll1Icurso ,anunciado po,r .ottd¡e'll circu
lar dJe' x.o d.e ju,nj,Ql último (D. O. nú
mero x3X), po,r ~te Mini"j;¡e,lIio, s,e 'ha
l'IeJs'U>e'lto deredgnar ¡palia o<cu¡par la va
cante JC:J,e 'comandante de ARTILLE·
RIA, ll2'l'Q/f'eI9'O,r de:l Coffre,g.io, Prepatato
r~o' M1Utar d.,e Av,Na, a.l de dicho em·
pleo y AJt:n:¡¡a, D. Juan Quil'ant Arri<ew
ta.l ,con dle'stino en oed no,vlen'O r'C1g.iM

m'lJe'DJto IH,g'a"o.
Lo comurnttco a V. E. pata. {lU oOnO

oi'm;i~to y cuttlplia:ndrent,o,. Mailrid, 31
d-~ ago,SI1:>()t de 1934.Conalictor.es de coches rápidos y pesa,..

dos

Soldado, Antonio Sándhez rdel Valle,
de la Agrupación de Artillería de Me-
lilla. '

Otro, Antonio Atensa Mena, de la
mislll'lJa.

Otr<l, Juan Benede Sanz, de la mis- Otro. Angel Elizailde Tejeiro, de la
ma. m~m~

Otro, Joaquín Castillo Gómez, de la Otro, José Jiménez Pellicer, de la
misma. ·misma.

Otro, Modesto Rodríguez Vega, de la Otro, José Garcla Correa, de la mis-
misma. ma.

Otro, Salvado:t: Díaz Na.varro, de la Otro, José- Fiores Rubio, de la mis-
misma. ma.

Otro, Vicente VillarPareja, de la Otro, Manuel Hernáez Bonada, ae la
misma, misma..

Ca1Jo, Antonio AJ1varei Costa, de la Otro, Rafael Parrado Rodríguez, de
Escuela AutomoTilismo del Ejército. la misma.

SoldadD, LudlianD Rodríguez Burgoa, OtrD, Miguel Gilbán Balaguer, de la
~hmi=. mi=.·

Cabo, Jesús Armas de Hoyos', del re- OtrD, Se1astián Femández García, de
gimiento de Ferrocarriles. la misma.

'Subayudante, D. Francisco ES'Pildora. • Cabo, José Bajo Gómez, del 'regi
lÍe la 'Crnz, del batallón Zapadores de miento de Transmisiones.
l'felil1a.,. Soldado, José Arroyo Rache, del ba-

Soldado, Luis _Lladosa Cirujoeda, de la tallón de Pontoneros. .
segunda 'Comandancia de Intemlencia. Otro, José ·Castillo Masonet, del mis-

Otro,. Juan Ríos González, de la mis- mo.· .
ma.' Otro, Franclseo Salvauor Olago, de

.otro, Vicente' Sátlchez Abarca; de la, la segunda Comandancia de Intendencia.
mlsma, I 1----'---..--,......·-"'!..------:

Otro, José Maria R-osa Bataller, de la 1 Conductores de 1notodcletas
misma. !

Otro, ¡Rogelio P.érez Serrano, de la, Cabo, Francisco Gajate Frutos, de la
misma. ¡Escuela Automovilismo del EJército.

Otro, José Moya R<lsillo, de la mis'-: Soldado, Juan F:rut<ls Garda, de la
ma. 'misma.

Otro, Manuel García Sánchez, de la Otro, Feliciano Martínez ,Ródenas, del
misma. Parqtte Central de Automóviles.

Otro, Luis Zapater Montull, de la Otr-o, Pedro Galiana Sánchez, del
tercera Comandancia de Intenooncia. mismo., .

Otr<l, Gregario Owos GonzMez, de la ·Otro, Tomás ;ourán de las Pefias, del
misma. mismo.•

Otro, Gerardo Sanmartíu de la Mata, • Otro, Bernardo. Gómez Gómet,· de1
de la misma. mismo.

Otro, Julián Vera Ramírez, de la Otro, Tomás Arroyo Pérez, <Id mis-
misma. mo.

Otro, Jesús Rodríguez Arto, de la Otro, Cecilia Muela Olmeda, del mis-
misma. mo.'

Otro, Jesús Domínguez Morte, de la Otro; Juan Francisco Montero Gar-
misma. cía, del mismo.

Otro, Julián Sabaya Ramos, de la .~bo,. J<lsé Gonzá1cz .Marín, de Avía-
misma . Clan Ml11tar Cuat:-o y;entos. ,

'Cabo. ALfre"do P<>1o Lana, de la Co- ~ol~~do, ~!1tom~ Nleto G~nzalez, de
mandancía de Intendencia.de Melilla. AVlaclOn Mlhtar Escuadra numo 2.

S0'1 da<1o, Antonio Lamas ]áuregui, del Madrid, 31 de agosto de 1934.-Hi-
Grul!O <fe Saddad de Melina.' dalgo.

Otro, Angel Boa Pifieir<l, dd mis
mo.

Otro, Ceiles:ti.oo &tilla Oti, del m';s-
mo.

Otro, José Arenas Almirén, del mis-
m<l.

Gtro, José Torres Figuerola, del 111is
'mo.

Otro, Antonio Ramos Linares, del
Gru110 de Sanidad de 'Ceuta. '

Üitro, José Taret'lIB'Í1Í A1Lemar, de: mis
m(l.

Otro, Pablo B.riol1es AJon.o, del mis-
mo.

Otro, Jes,tía Garc!a :rara, dei1 mismo.
Otro, Salvadol' García Segarra, del

mismo.
Otl'O, Luis Iibá~ez Cantón, del mis

'1\1<l.
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Legales

1.· Las pr,oposiciones se extende
rán en pa'l.lel Sellad.o de la clase sexta, y
llJparec.erán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salvell con'
llueva firlna, y se sujetarán al modelo
pu.blicado en. el a11!unCio.

Z." Loa autores de las proposid.<l-
nes o sus repres'entantes que co,neu
rran al aeto, ·deberán aeompallar su
cMula o pasa¡porte de ex1:ralljería y
el último re.cilbo o alta. de la. con.td
bucrón industria,! que corr'\'lsponda. sa
t!s!ace11, según el concepto en q.ue los
hCltacJ..ores COlnparezcan, y caso de esw

tal' exceptuados de la contriihu<Ción in.
dustria1, con arreglo a la ley de Uti
lidades, se justifica'l'áeste extr,emo.
No será necesario el reciibo o alta de
la con.trihución industrial cuando los
'PIO'ponentes residan en las provincias
'Va:scongadas y Nav.au:ra, y bastará
'que,aoredit~n su conlClición; industrial,
segun 10 d~$Ipf1esto en los, ¡p'!ecc¡;>tos

.e) Pendiente máxima aoordable a ple
na carga, hasta el 18 por I(¡O.

f) Ruedas metálicas, neumáticas, to
das calzadas con cubiertas reforzada.s,
iguales, de suficiente sección para la car
ga que han de llevar, sin que lascu
biertas lleguen al límite máximo de
carga; dobies las traseras.

g) Equipo eléctrico de a1umbr?odo,
constituído :!JOr faros con luces <fe pO
blación, carretera y cnrce, j?iioto, avi
sador eléctric,O,. _batería de acumulado
res y arranque~~léctrico.

Encendido con avance autcrn,útico y
corrector a mane.

Engrase a presión: con Dmriha, ¡¡¡ero"
pre en carga; manómetro en el salpi
'cadere, ei'lfriamient0:!JOr circu~ación con
borrJba, radiador y ventilador; ia capaci
dad del radiador asegurará. el enfria
miento en toda estación y pO)r toda cla
se de terrenos.

Carburador automático e inderrega
ble; dis:!JOsitivo fácil de puesto, en mar
cha en tierJ:4>o frío; filtro de gasolina
de gran s.puerficie visible y fácilmente
desmontable; liinitaidor' de velocidad.

Enllbrague de discos, en ¡¡ ·co.
Puente trasero cónico heliocoida1.
Dispositivo para hhlchur neumáticos.
h) Frenos r,¡, las cuatrO' rue\d,aSi me-

lCánicos o hilclráulicos y freno de ma
no indeIPenld1en¡te'.

1) COll\S,u1mo 'tl'lJáxinl0 de ,gllisolirna
en carretera ·norm.a.l 'sin ¡pendientes
Ipr,oml,ncialdas, 218 HtroiS¡por roo ki1ó
metros.

j) V,c10cida'dI máxima ·noinferior la'
50 kitóimetros ip01- hora en carrete
ra normal, sin Ipen!<Hent-e Y ¡p.1ena car-
ga. .

k) Lonogvtuld m'fníilna 'd'esde el' s'3.1
piclVdero haslta ,el .fina~ del! ,chassis,
4'800 lIT1,e,h'o'$; 'anchura minima. ¡de ba's
tMor ¡lnedícVae::x::tel'ior-miConte !por su
¡parte Illiás ancha'; 1,05 'metrci:s;a.ltü
ra .1'l1láxima,¡ ¡den, 'bals,tid,or ibajo 'ca1"8'a;
0;6.0 metros'. .

1) Capacidad ,del ·depósito de esen
cia, pam un recorrido mínimo de :2oo'ki
16n1ctros.
. r¡¡,)' Alimel'ltaciól1 del ~arbl1rador i el
vacío, 'Por gravedad o bomba.
. 2." En las prop,osicior.e& se indica-
rán: .

Distalleía entre ejes, ancho de via,
consumo de gasolina y aceite o¡;¡or 100

kit6me.tros.
3.· Las pruebas que han de efectuar

se consistirán en un 'recorrido de 100
kilómetros en carroetel'U con pendiente
,má::dn1J1, de r8 por roo.

4.· . !As chassis se entr~go.rán con un
.etj\ti'lfO tle hen'amientaa compuesto de':

Un gato mecáll1ko, sistema de torniti
no sin fin, de potencio. igual 1l'1 chassis
l·.esVectivo. ,

Uri juego cíe seis lla.vi,l.; fJj as de dos
bocas, en escala de 8ho a 30/33•

U11 j tlC'.!'{o d~ ll:.W<iS de tU110 doO las
mismas IHm>tllsioMS C1U<í k\s antel'iores
y en igual <!scala, "'

Una llave de tubo 1)<\r:1. bujía.
Una llave para desmontar el caribu

r,ador.
Una, lleve para los ta'po.c1.tbos d~ las

rucaas. . .
U11a llave de magn:eto.
U~la llave de contacto.
Una llave inglesa grande.

Una llave inglesa pequeña. que regulen' el concierto económico
Una llave para el depósito de esen- con dichas provincias. Pero si el ser-

cia . vicio hu,biera de Tealizarse'en territQ-
Dos desmontables para cubiertas. :rio no aofoi:ado o coInlÚn, al ser adju-
Una bomba para inflar neumáticos, dicado a sujeto contribuyente de ré

de tamaño 'apropiado al chass:s y pro- gimen distinto, deberá el adjudicatario
vista de manómetro. ,matricularsoe con((orme al reglamento

Un martillo de 400 gramos de peña aplicable en el lugar del servicio. Los
de acero teri::J¡plado. apoderados o r~i:esentantes de'berán

Un alicate universal. , también exhibir el poder notarial otor- .
Dos destornilladores de una pieza; uno gado a SoU favor.

pequeño y {ltro grande. Los ilicitad:ores de .casas nadonales
Dos cortafríos. ¡presentarácn ;ta¡¡:nf¡ién lacerufica'Ción
Dos limas planas. a. que hace referencia el decreto de 3
Una ace~t~a. . de diciembre de 1926 y reglamento
Un berblqul lli'Lra desmontar las ru~ I para su a:plicadón, así como también

das:, ! declararán en sus proposiciones que
Un ,pasador para la llave de tubo. l!?~ obreros eIIltJ?leados en la Constmc-
Dos punzones. 'clOn del ma.terial estarán sometidos a
Un embudo para bencina. c?ndiciones no, inferiores a las estable-
Una. res'1a graduada para medir la odas co~,carac1¡er general, :Pien por

bencina. los Comltes ,pantario~ correspondien-
Una' rueda de rep.uesto ~oIllillleta y ca1- tes o .1:lor los contratos de. normas de

zada. • t~¡¡,baJo acor.dados por l~s organiza-
IDos bujías de repUéato. clOne~o patronales y obreras, de la iu,-
Dos váh¡¡tlas de motor, con sus mue- dustrIa de que se trate o generaliza-

11es. das en los contratos individuales de
5.· Loschassis se entregarán [linta- la pIOipla indtlstria o profesiól1; dec1a

dos en color gris o negro; s<:'rÍln sumí- r~ndo también su. sumisión expresa
nistradoS' provistos d-i las aletas de}¡\l1- a los prece'ptos del decreto-ley núme
teras y estribos, montado t~xro ello 50- ro 744, de 6 de marzo de 1929 que
bre los chassis; estarán dotados de gan- establece determina.dos límites' parro
"hos de tracci6n (para remolque even- los pe!iodos. ~e liquidación de salarlos
tual 'Cleotros vehiculos), en 11úrri:cro de y de lUllPOSIClón de m~ltas y para. la
dos por chassis,diS'p.uestos en zaga y garantía. ,de los créditos por jornales.
uno etl cada cara lateral de los hrgue- Tamblcn acomlpañarán los licitado-
ros. re,¡¡ e] b~letín o r~cibo o autorización
\ 6." La entrega del material deberá qu~ Justl~que el mgreso de la. cuota

s-er hecha en el EstabIecimiento Central obllg!!-tona del retiro obrero corres
de Intendencia de Madrid, en un :P'lazo pondIente al mes anterior, según di5!
de treinta días ,cfespuoés de adjudícacl0 de- .pone la ~rden de 30 de julio de I92'!
finitivamente.aC..r:.. num.. 312); y [as \ElmiPresas'o

7." El precio :llmite por unidad, es Socleda-c1es, una certificación expedi
de 21.000 pesetas puestos en el Estable- da lP?r son <tírector () gerente que
cimiento antes rnet1cionado. a?redlte no formar parte de la misma

KA El materia:l ha de ser uniforme l11nguna de las personéliS com'prendidas
en marca, tfJ!O y modelo, y los licltadoreos en los articulos primero' y seguooo
indicarán en sus ofertas, marca, diúme- del decre~() de 1:2 de octubre de 1923
tro y carrera eLe <Cilindros, y dimensio- (~'. L. numo 454) y decreto de :Zllj. de
nes de las ruedas.· . dICIembre de 1928 (D. O. núm, :z84).

9-- La adqufsición de qwe se trata se Todos ~o~ documentos presoentados
efectuará entre productores nacionales, por los 1l.cltadores en el acto de la
te1'dendo presente ,los preceptos que re- suba.sta, SI están'. eXlPedidos en el ex
gulan la protección a la industria na- tranJero y en idioma distinto de es
dona!' :pañol, deberán estar traducidos p'or la

11llt~t1pretación de lenguas del Ministi
terlO. de Estllld<!, y estarán, además'
le.gahzado;s .y v.lsa:das sus iir~as po;
dl~ho Mll11sterlo. A'simiSlmo estltrán
r~!11tegrados colllforme a la ley del

d
'I·tn'llbre, ~xCoeiP'tuá.n:dose los pasa>nortcs
e extranJerfo.. L

. q.' No serán ad'mitidas las pro:p0ti
slql'O.11Jes que no reúnllln los l'equisitos
eXl'161dos . eo los pliego,s de condicio
fi{S" haCIéndose constar el" ellas que
e proponente. está. conforme COI) cuan
to en los m.ls;11I0S se. estipLt1a. Tam
poco ,c¡e ad:l'l1ltlrán l.as que 110 se ajLls
t~n al olo·delo publtcad() en. los allUl1
C!Q.s.

. '4.A , ,J?a;m ~on:ar ¡parte ell la sUibastá
es condlc16n md.¡spensa'b1c que los licita
cLor~s. a-eompa,¡fien a sus resippectivas PI'O
rqSu'leC~Ol:lhesb1as .cartas de pago que justi-

.. a, ,er Impuesto en la Caja g
neral de Dei¡,)6sitos oen u;nade s~;
sucursales, la sunl'a equivalente· al S
.por 100 'del iilnJporte de s'us ofertas
cailicUllaK!0 sdhre ell p'l'ecio límite. '

4 CItada ga,rantía podrá cOl'liSignar-
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derecho a que se liquide y abone, al
¡precio de su prqposición, la parte del
servicio prestado, sin derecho .a in
demnización atguna.

'17. A1Probado etremate por quien
corres¡ponda, .el adjuldÍ'catario tendrá
obligación de constituir, a dis.posición
del Presidente del- Tdbunal, un de
,pósito definitivo del !.O por 100 del
iDJ!¡:)orte de su adjudicación, consti
tuxéndose este c.eipósito en la mis
ma- forma que para el ;provisionat pre
ce;ptúa la 'CoU;([Í'Ción cuarta.

Este de;pósito definitivo se impon
drá dentro del plazo :máximo de
quince días, -conti:.dQs desde que se
notifique dicha a¡probación al contra
tista; y servirá para garantir el cum
p.limiento. del contraw, haciéntdose
constar así expresamente en el docu~
mento a:Credita.tivo de la constitución
del depósito, teniéndose ¡presente,
cuando corresjponda, lo detLrntinado
en el artículo nQ>Veno del reglamento
de Con.traJtak:ión,

Cuando' al contratista se le entre
guen efectos de 1a !propiedad del Es·
tado para ejecutar el servicio, debe
rá afianza·rlos por toldo su valor, pu
diendo admitirse a este efecto la fian
za ¡personal bastante a juicio del ra- •
mo de Guerra.

18. El contratista tendrá obliga
ción de fonmalízar escritura y entre
gar al Presidente del Trí'bunal de
suhasta, para el curso a su destino, el
número de ejemplares. reglamentario
que estaJ1>lece ·el artículo 55 del re·
glamentode Contra-taci6n. adminis
trativa en el ramo de Guerra, en el
télilnino de un mes, a contar des·de
el día en -que se le notifique la a-d
judicación definitiva del remate.

En el mis-mo acto del otorgamien
to de la escritura, se devolverán al
contratista los resguar·dos del depó
sito definitivo.

19. lEl contratista queda o,bllgado
a presentar en la oficina liquidadora
de derechos reales l'a eS'Critura o con
venio que Se otoJ:lgue, sienído de su cuen
ta el abono del impuesto que pro-ce
da y demás gasto 'que, como conse-,
cuencia, pudieran originarse.

120. Serált de cuent-a dél adjudi~
cataría todos los gastos que ocasio·
nen los anuncios yel otorgamiento
de la. escritura, en la forma y mí·
mero de ejemplares que determina el
artículo 55, antes dtado, y €U a.cta. Je
la sulba'sta, exigiéndose al rematante la
:pr-es~ad6n de 1018 1'edbos, que acredi
ten ha/ber saitis,fec'!1o tos derechoo de in
s.erd6n de klS anuncioo.

Lbs rernatantes de 'la segunda su
basta no están oblig!hdos al pago de
los anul1<:Íos de la primera.

l;i'l. Tamlbién serán de cuenl1:a <t'l!~ con
1lrM1s¡ta, el11 'su caso" todos· los gllstns de
tl'anSal'o~'t>CIS, aJCarreols ydere·chos 1) arhi
trios que pudiera tener la lnercan
cia·, IPuesto <1ue el pl'cdo por que
haga su oferta se entenderá que es
colo,cada a-qU!étla al ¡pie de lo·s alma
cenes der estable,cÍ)111iento a que se
destine.

Esto no,<l'Ostante, si el ramo de
Guerra tuviera medios de trans1por
te .prOlpios,_ se los f~cilitará al con
tratista, siem'Pre que no los necesite

rar el 'P!aio ·de media hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese
tiem¡po para terminar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente 10 declarará
tern¡.inad<>.

Inmediatamente, el Presiden,te abri
rá el ,primer ,pliego presenta>do, y se
dará lectura por er secretario, en alta
voz, a la pro¡posidón en él conteni
da, y, sucesivamente;. se <lIbrirán 'Y
leerán los demás por el orden de nu
meración que se les haya dado al
presentarlos.

TI. Una, vez terminada la lectura
de las pro¡posiciones presentadas, se
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado com¡par<lltivo
q.e las mi:s«nas, que fitmará üicl1o- Se
cretario, Ton d visto ·buen:} del Pres:
dente, y el inte.rvine de[ Interven::oÍ' cí
vil de GUerra.

Si de este estado resultasen dos o
más :prqp¡;.siciones igua!les, y fueran :as
más ventajosas, el Presidente del Tri
bunal de subasta. imitará a una ¡¡cita
ción !por pujas a la llana, dur3.!lte e'1
tétmitlo de quinJCe minutos, a jos
autores de aquellas proposiciones, y
si terminac{odicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá :por medio de
sorteo la adjudicación del sérvido.

12. úna vez cerrada la licitlllción,
el Presidente declarará aceptada, a
reserva. de la íllprohación SU¡perior,
la 1?r'O¡pOSici6n más ventajosa, haciendo
a sU fawr la adjudl:cación de! remate,
la cuaJ. tendrá siempre el carácter de
provisionail, dá~ con 'ello por ter
minado el !hcto y pro.cediéndose
seguidamente a extender .acta 1110·
t¡¡,ría! de 10 ocurrido, que autoriza
rán todos los irudividuos del Tribu
nal y firmará el rematante o su l\¡po~

dérado. '
13. .Los r~guaroos de dE1!Ósito co

rre$lpondientes a las prop-osido1lJes que
!lIO fuesen ¡i¡e€1l'tad3lS, ni fuesen qMeto
de proteólta, se d'éfVoQverán deSlpues de
terminado e[ acto' de ·113. sub3iSta, a les
inter.seados, l~ que fil1tr.a.rán el reti~é
de las mism<:lJS a:l pie de sus respedlv<J.s
ofeJ:lta~, ~ quedanido éstas unida"s a,l expe
diente de subasta. IguaQmel1lte se d'CvúJ~

verán los demás do'Cumento·s que acom
pañen a su's !p'ftliPOsidones.

14. La garantía provisional se \Per-
derá, quedando su im¡porte a bene
ficio del T·esoro, cuando el autor de
la pro,posición que resulte más be~
nefidosa deje de stcbs·cribir el acta
de su'basta aceptan·do su c()·mpromi
so.

15. Al declarar aceptada una pro
!posición, se entiende que en la alCep
ta'Ci6n va envuelta la. resiPo·nsabilidaid
del rematante hasta que sea a.pro,baw

da ¡po,r el ·M'Íllisterio de ta Guerra,
sin cuyo requisito no emiPezará a cau·
sal.' efecto, a menos que la urgencia.
del servido exija Se ejecute desde

.1uegch
lÓ. Una vez recaída la adjudicaN

ciÓl1 provisional, si la urg·el1cia del
servicio exigiera ·que se ejecutáse
desde luego, el ,contratis'ta tendrá
·obliga'Ción de hacerlo así.

Si después elcontra-tista favorecido
.Clon la adjudh:aci6n provisional no
obtuviera la definitiva, .sólo tendrá

se en metálico o en títulos de la
De1\da pública, que se valorarán al
premo medio de cotización -en Bolsa,
últimamente publicado, a no ser que
esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. El secretario del T ribu
nal comíprobará el ,precio' medio .con
la Cauta de 11:[aarid. .

Este depósito se constituirá ha
ciendo constar e:xipresa!ntente en el
resguar.do que se ha efectuado para
acudir a la suibasta de que se trata.-

Si. 1a garantía consistiera en. efectos
:públicos, será i1Jrli'SJperusable la 'Jresenta
ción de la :pódiza del Agente de Cam
'bio y bolsa o 'Corredor de Comercio que
acredite la :prOj}íedad de aquéllos.

5." La eXJPresada' fianza no ser
virá más que para fa ~rQl)osición a
la cual vaya unida, aunque el ncita
dar a cuyo favor 'Ostuviese 'extendido
el talón del depósito ·presente distin
tas /proposiCiones.

ó." No se a·dmitírán para tomar
'Parte en la subasta ni par& garanti
zar el servicio, las ca~tas de pago ,que
Se refieran a i!Ilfi!O:Siciones hechas pa
ra afianzar otros serviCios, :por más
que sea notoria la terminaci6n 'Sa
tisfll'ctoria de los mi".mo'.l, si no se
justifi'ca.se este e:l>.'i:remo por medio de
la ,correspondiente certificación, lla·
ciéndose en este caso latransferell·
da de la garantía para responder al
nuevo contrato. .

'1.& Et precio que se consigne en
las prOlposiciones se expresara. en le·
tra, por pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admiti~ndose
más Ír¡¡;CciÓl1 que la del cénti'lr..o.

8.& ¡La stl'basta se verificará ¡pre·
císamente en día laborabfe,en la pla.
za, local, día y hora que se fije en
los an:uncios, constituyéndose er Tri
bunal en la forma que establecen 100
artículos 32, 33, 34 Y 40 del regla
mento para la contrataci6n adminis~t'a·
tiva en el ranno' de Guerra, dan.clo Vrin
bio y BOlisa o Corre\dror de COll11er.::io Ciue
y ,pliegos de conclici-ones.

'9.& Terminada la rectura de estos
doctlimentos, el Presidente declarará
abierta la licitación ¡por un plaz·o de
media hora, y a,dvertirá a los ·con
currentes 'que durante él pueden, pe
dir las ex;plicalCÍones que es,timen ne
cesarias sobre las con,dkiones de la
subasta, en la inteligencia de que pa
sado el ¡plazo y aIblerto er primer
pliego, no se dará e:xjpHcación al
guna.

Durante el expresado ¡plazo de me
dia hora, los Hcita,oores entregarán al
Presldente, bajo ,soibre cerrll.tcto, los plie
gos que ·cqntefllgan s·us ;prop·o,sicio
11es, y en el a,nV'erso del citado so~
bre d:eib<el':í, ,hallarse es,crito· l~) sisttiente:
"Pro¡p,o'sj(:lón para. o¡plcar a la subasta
d~ tl~S d1!l'i'1$i·s es¡peciales, con dcsth10
a,l E,s,talbll,udmielllto cet.trall de Intenden-
cia!'. '

¡El Presi'den'te 10 recibirá, seííalan
do cada :plie¡S'o con el nÚrA'ero que
le corregpon'lia. 1'1)1;' el orden ·de pre
seMad611, y los -dejará. solbre la me·
sa, a 1~' vista del público. .

Una·. vez presentados a'l Pre~íJden·
te los :t>1iegos, nOo p,odrán retlrarse
/por nih!g1Ún motivo. ,

lO. Cinco min:utos ,antes de exPl-
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verifi.eándo~ en la forma que determl
na la instrucción sexta de la orden cir-'
cular de 23 de noviembre de 1931 (DIA
RIO OFICIAL núm. 2(5).

28, Si el contratista. o su represen
tante, dado a conocer al jefe del
Centro o Establecimiento receptor, se
a'usen-tara sin previo aviso ni autorÍ
zaciónde' la plaza donde se verifique
el servicio, las órdenes relativas al
mismo que· .fuere necesario comuni
carle se considerarán como si ~las hu"
bieran recibiodo, y de no cuni'Plimen~
tarlas, se procederá a efectuar dicho
servicio en la forma que más con
venga, a costa y riesgo ;lel -citado
contratista.

to a que afecte, con el fin de que, pr~

vio los trámites precisos y en cumpli
mienro dcl art~cu:lo 61 de la ley de COt),
tabilidad y Alélministración de la Ha
den.da ¡pública se ¡proceda 'POr vía de
,a,premio a la ex:;u:;ción .que corr~nda.

Este certificado seri -cursado por el
¡presidente del Tribunal de subasta al
delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el con
tratista, para que, con arreglo a 10
que establece el artículo 61 de la ley
de .Cortta'bilidad y Administración de
la Hacienda pública, se proceda a la
ejecución y venta de los bienes que
sean ¡precisos, en la forma establecida
para la recauda.ción. de tributos, ren
tas. y créditos de la Hacienda públi-

;<9.. . El contratista queda obligado ca, ingresando el importe del débito,
al cumlplimiento de los preceptos re:- Una vez h~cho efectivo, con-aplica'Ción
lativos al contrato de trabajo, acci- al calpítu10, artículo, sección y presu
dentes, trabajo de mujeres y niños, puesto en que resultó el descubierto,
etcétera, estahlecidos para los patro- y cursando el delegado de Hacienda
nos en el Código del Tra'bajo. Asi- a la autoridad que le remitió el cer
mismo se ajustarán a las obligaciones tificado la carta de pago que justifí
señaladas ¡para los ¡patronos en todas que'e1 restablecimiento. del crédito en
las disposiciones de carácter social el servicio de referencia.
que se encuentran vigentes. 33. Las dis¡posiciones gubernativas

30. Termina·do el contrato, comple- que en estos contratos se adopten por
ta y fielmente por ¡pal'lte del contra- la A'limillistra:cióllt tendrán carácter
tista, el presidente del Tribunal a cu- ejecutivo, quedando a salvo el derecho
ya dis.posición esté constituida la fian- del contratista para dirigir sus rec1a·
za, acordará su devolucíón, si bien maciones por la vía cOlltencioso-a<1
cxigiél1doles previamente q-ue 3'credi- ministrativa.
ten haber satisfecho todos los gastos Las cuestiones' a 'que estos' contra
a que se refiere la ·condIción 27, 'Y tos den ol'igen, que no se ,puedan re
que se ha dado· cumplianien.to a las solver por las dis'posiciones es.peciales
dis'posiciones ·reguladoras del impues- sobre contratación administrativa, se
to de derechos reales. resolverán aJor las re-glas' del ,Derecho

31. Cuando el rematante no cum- común.
p1iese las condicíónes que debe He- 3<4. Esto~ contratos no pueden so
nar para la celebración del· contrato, meterse a juicio arbitral, y cuantas
o i.m!pidiese que éste tenga efecto en dudas se susciten sobre su intelígen-
el término señalado, se anulará el cia, res'cisión y efectos, se resolverán
remate a su costa. Los. efectos de en la forma que deter.mina la condi-
es.tadec1aración serán: ción anterior.

1.. La pérdida de la garantía? de- 35.E~ caso de muerte o quiebra
pósito de la subásta. que desde luego. del contratista, quedará rescindido· y
se adjudicará al Estado -como indem- ter.minado el contrato, a no ser que
nización ,del perjuicio ocasionado por los herederos o síndicos de la quiebra
1 d l · . se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
a emora de serV1ClO. condiciones estipuladas en el mismo.

2.· La celebración de. un nUevo re- El rMno de Guerra, entonces, que-
mate bajo las -mismas condiciones, pa- dará en libertad de admitir o desechar
gando el primer rematante la cllfe· el ofrecimiento, según convenga," sin
rencia del primero al !legundo. que en este último caso tengan aqué-

J: No presentándose prOlPosición 110s ·derecho a. in,de-mnizaci6n, sino
ad,misi'blc en el nue.vo, la AcLminÍl;Jtra- ú:ticamente a que se, haga la liq'l1ida
cíón ejeou¡ará el servicio ""01' su cuen- 'clón de los devengos del contratista.

. . ,.. 36. Por el ramo de Guerra ¡podrá
t~ o p-or contratacIón directa, res¡pon- ser res'cindido el contrato si se suprl
dten,do e~ rematante del mayor gasto miese el servicio a que éste se refiera
que. ?CaSl0ne con reslPecto a su .~r1;!- .0 dejara de con:sig:narse en IPresuPtles~
POSICión. 'JI ':;,¡tG el iCIl"ooÍito ~s,a,¡"¡'O!P'l1.l',a; ~¡ mis-

Las res\ponsrJ.¡bilidacles a que se con,. .n.o, YClue igualmente será causa de
t¡'aen los d.os párrafos /tItlterÍores se' ¡ ~.e5>Cisi6n eol estab1e:cimiel"t<>- de 1110l1'l1'V(1
e:ltÍlgirán en la forma que establece la.·, lio s,óibre el materia:! cOlltrnrtndo.-
condici6n 3.2. .37. Tordoc1.tallt,o l10 Il>¡Jar('zca COll-

32. En tod·os los casos de incum- sÍIQ'nado o pre'vístl> espccial,nlentc en
pHmiento el contratista -será requel'ido este pliego de ,condiciol'lcR. se regirá
al abono que l:ll'oceda, y de no ven- .pOI· los \~receu?tos. qel r~gll\l11ellto de
ficarlo en el plazo que se fije si la COlltl'atac16n admInIstratIva ~n el 1'a
fianza prestada o 109 IpllIgos ¡q.utle estu- :tn,o de .Guerra, ley de AOllljl1ish'aci6n
vie~an pendientes de satisfacérsele no y Conta;bilMad <le la Hacienda P'Úbli
se consideraran su·ficientes se expe- ca 'Y disposiciones cOlD1lPlcment1,¡nas a
di.rá certificooQ docl débito p~r el' rnter- ambas, ':V, j:l11 sr( defecto, por las re
ventor civi1 de Gw:.rra. itllterventor dd glas del Der~cho común.
TrÍ'bunal de subasta, con e.x¡presión del 38. Pu.ooen ser ~conrt;rati.stas l\Qs es
capítulo, artículo, se'Cción y 'preslllPues- pañales y Socieda'des o Com'pañías
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r<~:,;·''j:~.•,;:;~i~~~~~~'-~
para sus' servicios, 'Prestándole ade
más todo el <l!Poyo que su carácter
oficial le perttnita, sien,do de cuenta
de aquél el .pago de todos los gastos
que dicho auxilio U-rDgare.

22. No se accederá a satisfacer
-lndemnizadón alguna, irutereses ><le
demora ni a ¡pa¡gar mayor precio que
et estÍjpula{l.o, por la creación de nue
vos imlpuestoo, jportaz;gos~ derechos
de .faro y ·puertos, pr¡¡.cticajes, cares
tía de los mercados, subidá de. t¡¡.rifas
'<le ferr<icarriJes, etc. Así como tam
poco el Estado intentará merimar. la
retribuciónconveniJda, ;Por que se su
priman o disminuyan los citados ím
puestos o tarifas existentes al ,con-
tratarse el com~rorrniso. . .

23, El contratista queda obligado a
satisfacer el 'impuesto del Timbre, el
de pagos del EstadD y todos los de
más y los arbitrios ;PTOvincial1.e& y muni
cipales que se hallen esta:blecidos o
"e establezcan en el período de' du
:ación del contrato y sean inheren
tes 3'1 mismo.

24. La entrega del material contra
tado ~ v.educará en el luga.r citado en
la condición sé.l'tima del pliego de con
diciones técnicas, y la roece;pcióru de los
mismos se efe>Ct1.1:ará po'r la Úlmisi6n de
COI11i¡>ras O' deilegad6n de la mis.ma; que
l<.:val]tará· acta, en la que deberá figu
rar el .p·recio por unidad y el valor
total del lote en·tregado. De cada lote
de material se redactará tri¡plicada acta
de recepción. uno de' cuyos eje.mpla
res se entl'egará al contratista, otro
se remitirá a la res:pectiva secci6n del
Ministerio y el tercero se ardhivará
en la Comisión.

La rece.pci6n definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que afecten lbs créditos.
salvo que se hubiese dado cumplimien...
to a'l aa:tÍJCullo 13 del reg¡lamento de Ccn
tratalci-ón, en cuyo caso Ia:s entregas y
su recelrxción S"l sujetarán a los, créditos
co,lJ¡sigliados cucada pre·s1.llpuesto, c'.Jn
arregll0 a 10 que soe es,taibil-ece en el ar
tículo 12.

25. S6lo s'e admitirán las proiPo'sí
ciones, de aquellas personas que acre
diten en forma ,posean los elementos
necesarlos para la fabricación del ma
terialque ,Se trata ,de ad-quirir.

26. El contratista tiene la obliga
ciÓll de reponer por su cuenta todas
aquellas 'piezas que en ~ transcurso
de seis ineses se inutifken ¡por not~

1'ios defectos de construcci6n o de ca
lidad deU m.aterial, reteniéndos-e all ha
cel' e11 prug<o e1l 5 ;p.o,r 100 de su \tl;¡p:o.rte,
qu,e se s a t i 's. f a l' á trans~u:rrido dicho
phlZ'O.

'27. El pa¡o se haJl'á del1ltro de los
crédito'5 dis[1>Ollilblles, cuya: existel1iWI se
justHknrá ell la fOI·ma.que es,tablecc la
ley de 11) de m~l'ZiO de T.¡)U, COI. cargo
a los cr(,'ÓÍ:tolS' dcl vi,gente llresupuC'.to
por !la Pagalchlr,!a de!l Es,ta;b1e.cil11iel~to

Cel'lt~a.,l de Intel'Mooia, deblen,cl() acredi·
ta.!" lfl'edsame'l1Ite el contratisrta que ha

• satis,fecho la col1ltri.bud6n industrial que
k iCorr'eS¡t>oI1lC1e, nars cuotas del tetiro
o.bl'ero y 10s g,aI$tos, im¡p1.te<&to5, y al'bi
tríos que el]Uill1'eran las cbl:lldidones 19
a 23. Las Pilig'O's,se harán uoo vez red
~idos y a¡dmi,tido e<l materiall contra;tado"
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tos ~e no 10 e9tén, los pHe¡go.s de
conld~'Ones y iJ;a¡s ¡pr{)jposidones llSe
aglrUlPárán y evaluaorán por separndo.
En tares 'Contratos, la preferel1Jc1a del
producto na'Cional esta:blecída por el
párrafo precedente, cuando ésta fue
ra a¡plicaJble, 'Cesará. si la Px(Jlposición
por ella flliVorecida resulta onerosa
en más> del. 10 por !'OO, OOI1l1)putado

.sobre el menar precio de los produc-
tos no fi¡gurados en d1icha crelalCi6n.
anual.
.~. 12. &n todo ..caso, las ¡propo

srclones han de exipre5e!L los precios
en moneda eslPañol'a., entendrenidose
por euema del pr<J!ponente los adeu
dos aran>celarios, en su caso, 10s 'de
m4s iIlIlpuestos, los de transPortes y
cualesquiera okos gastos que se oca
sionen: para efectuar la entrega según
las oondi.ci01lieS del contrato.

:Art. 14, Loo a'U1:oridades .;los roo
cionarios de lla. administración que' otor
guen oeu'a1eS'quiera contrato,s ¡para
servfcios u obras \públicas, delberán
cuidaor de que .ctJlpias li<l:eraTes de ta.
les contratos ~an comunilcaklas in
m.ediatamente después -de celebrados
en cualquier forma (directa, con'CU1"·
ro o stlba$ta) Ii' la Comisión protec
,tora de la ¡p.roducci6n 113lCion'é'Ul.

412 !Sli 'eY lJ?rec~o die aldólttld~lC&cÍ\Ón
fuera tal .qu.e ¡diera m:atl1gel1 ¡para .que
se ¡p1:lldiera a<1lquiri'1" ma'Y!Or tltt'imero de
unida.des, ailJen~éll!¡fose ao! ¡precLo Ito
.ta'1 d~l lote '00 s'Ulbai9<1:a., el a¡{H-Uld,Íicata
río se cOlmjprometerá g, ·Slll/m.ini&trar
eoste número ,sulpFeane1lltario die 'Ulnida
&e'9 iguales a :taos a,djUldicaid,lliS'.

A tail ¡fin, a'tlltes d.e termina·r €Il ac
to se ¡p.l'Iegumltaráa [os aldij.u!dica.1Ja'l'Íos
si ,en k>smJt~mos lPl.'eciO'S y "ConId~lci(}
nes ann¡plian su ,oferta en eF 11Ú¡m·ero
,efe ·elementos qUle r·eSlUl1'ten, ,daido el. !b~
nefido o!bten~do, y s'eñaPllIda su con
for.midaodJ ¡p,or ·escrÍlto, .se ihará. constar
:así ,en d e:xjpedienie yéllCta 'corres-
pond'Íetllte. .

Mak:1'1:ÍId, . 3.I -die wgosoto de 19314-
Hida!llgo..

que se hallen en cel pleno go.ce de sus 4." Los qUe hayan sido inhaibili
dereohos civiles, las 'Cooperativas de tados administrati.vamente ¡para . to
tra'bajadores y sus conciertos, uniones m~r a su lCar¡gG se1"Vicio u abrl\lS pú
y federaciOOJeS' lega,limoote cQ.ll>SltiJ!Jtrla5 bhcas por falta; de cumplimiento de
en las .condiciones y con. las ventajas contratos anteriores.
prevemdas por la ley de 4 de julio de 5." Los militares, a menos que se
I?3'I, en relación. con, :el ['eglamento hall~n ~ las ¡¡ituadones de· super
dlctado ¡pa¡;¡¡. su a¡pHca;ción, ~rd>ado ,numerariOS, de reser:va, sin dese'tnjpe
por decretG de 2 de oct.1llbre del mismo ñar catlgo alguIlJO mrlitar o de reti
año (Ga.ceta nÚlms. 18& y 294, respecti- rado.
vamente), los extranjer.os y las- Com- ' "
¡pañías constitu.idas en el extrainjero 6.

0

Todos los demás que tuvieran
con sudeción 11 laS leyes<' de su Paí~ exp'resa prohibición en algún prece[l-
en 10 referente a su caJJ?acidad para to 'le.gal. '
contrata1", y, en todo lo demás a las La cOllIl\Probación, aUlll a posterio
c5>udici?~~ del Código -de \~ercio, ri de eua1quiera de diicl:las causas de
sm perJUIClO de 10 que puéda esta;ble- e::lOCeilJ'Cioo 'PMa contratár, podrá ser
cerse 'Por los iCon.tratos y convenios in- ·causa de la nuTida-d' del >contrato que
teroocrooolles. Al! ;prÜl1!io tiOO'l[lO se dis- se formallizoare.
!pone qll1e en 10s casos ñeque ilas 40 • Serán de cnel1Jta del contratista
C:,?operativas de. trabajadores de men- las~ y e6endas consumidas en las
CI0J;! a &00 conbertos, .uniones y fede- ,¡p;oobas de re'OelP!CiÓt1l, pero se fa.:ilita
ractOnes, coneurran como ~ic1tadores a ran Por el Esl!:aMecimiento receptor eJl
sul!>a:&ta5 y coOOUtnSOS, ~<tÚn 10 preveni- :lastre n~sario y la. carga para dichas
do en 1JOs artí.otiloo 4Z y 94 de la. ley ¡pru<'lba5.
y. regla.1nel1Jto dta¡los, deberá aore- .411• Encum,plittniento de ro preve

'dltarse su inscrj¡pci6n en el !\:egistro nido en el reig'kaanento para aplicadón
de Cooperativas mediante 'Certificado de la ,ley de 1'4 de felbrero de 1907.
e:l(jpedido, como previene el artículo 19 a¡ptoiba>do ¡por orden de z6 de julio
dcl. ~amemo de :z de ootubre de 1931l:, de 1917 (lC. L. nÚlm. I5S), se co
y ero la O¡¡>or,t'!1Oa erorltur.a: de mandato ¡pian 11. continuación 10s siguientes- ar-
Ia presemaJCÍóill que &citas Cooperativas tíG11'lO$: ,
OSItetlllloo las~ que concurran en "Art. 10. Cuando se h3lYa celebrado
su nomibre cOlmo llci,taidores a las alOOi- sln obtener pootul"a o pl."Ol[>OS'ición ad
~s. sUbastas o oon.cursoo de obras o ser- misible UM subasta o conlc1U'So so
VIClOO que :pt;l00an Cel1ebrarse, ptevencio- bre án.a,terias reserva.das él la tprod:u.c-

. nos que cklberán insertarse en los corres- ,cí,ón nadona1, se pOl\Í'1'á admiti'1' la
pollldiel1lbes pliegos de condidones legaksconcurrencia de ra e:llltra~era en la
que se fonmu.l~l aI1 efee.to. . seguooa sll/ba,sta o en el segundo con

;39. N Q plJldrán ser contratistas, ni cU1'.so que s~ colllV'oque, con stt.ieci6n
¡por \S1Í aJIi OOlU'O a¡poct.eradoo ni cr.elpre~ al mismo pliego -de co11ldÍICiones que
sentantes: sirv.íé de base la .pria:nera vez.

l." [.,OS qtle se e1llCUentren tptoce- .Art. liI'. En la sel&11nJda sUboasta. o
sados crimimlJ1ltnJente, si hubiera: re- en el segun!do conc!U'SO' prevtsto par
caído con,tra, ellos auto <le prisión, el articulo anterior. ,los ¡productos
~ los meta~en.te. prOCesados- ¡por de-' naJCionales cSerán pt:eferMos, en eon
h~os de falslfiC!líCIÓn o 'Contra la pro- curre1llcia ,con los pr9'du.ctos exttan
lJ;)1ed~'<1~ jeros eJ!lC1uíJdos de la; rela'CÍón. viJgen-

2." Los .que estuviesen fallitdos o te, mientras et !precio de alqUédlos ;no
e? s1:tSl1?enslón.de pagos o con sus ex.cecla al de éatos en máIs del 1'0
bIenes Intervenidos. , por 100 del p1"ecio que señale la pro

3.°. Los deudores a los lCauda1es ¡pOsición máos módica. Siemlpre que el
lJ??bí~cos en <:o~~o de reSiPons'aJbles contrato cdmprenda ij;lrod'uetos inc1uí-
dIrelctos o SUbS1War1>OS. . dos en. la l'eliadbn v~<W''1:1Jbe y ..".OOuc- :M:ADRl'D.-íI:U:PltElI'TA y TALLERES DEL Mx·",v,... lI'ISTEl1rO VE LA G.t1ERllA
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A. ~ Col.ección Lei'Wa.tiYII.... -,75 A 1& Col-eeción LeaW..tW&••~ Uf

La.J lFlta-cri;pcione. ~eula.r~ 'e dmitirin. como mhlimtl!tt1i .p« m 'enlestre.~ ltl
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Lu l'ec1a.m'ó\.clone. de '1l.Ú1n-ei'0I o plieaOl de 'Ilna u otra puíbtica.ci6.n que ~a.n dej. ~~
101 elíor~' 'U8eriptor~; llerán ate<l:l..diúot ...t1rl1amente &1 so hacen en e&tOI pleOl.':
• Madrid, ka del DIAlUo O:rxctAL, dentro d6 loa doa dial! aigutcnte3 .. IU f~ '7 1&t " a.

Coltcci6lt Lt.oulall-va en faut:1~ 4. tkm<po, dellWl1él de «,~i:r el p1i~o .Nldta.tte ti ...
• lll:O h..,... negado a IU $/OdU'. '

:la ~cfu. :f e'11t el ~el1.'O ~ .t~ ~~X1:plia..d()$ 101 autel1.'ior.- IPlaot .. odlo i&I ,
, ti!< &t ~.,r6I!P~ , •

Detpu.~ d~ 101 p1u6f mdiea.dot ItlO .eri'1l. ~1endida.s 18.&~~. '1 1lf;d1do...&1110 'tJ....
fLC!)1n¡pafiada... de w imi'lort6, JI. ruoo 4t 0,10 pesetas. cad.. nÚ3n-et'o d~l Dwuo 07ICW1 o ~Hep
M Col,cci6,. LeiMlmiw. '

En w. ped!:doa d~ l~hl>cloo, 1JaJn<to d~ D(tA1lIOS Ol1ICIAL!\ll. como d~ plieaot d. Coltcei6lt ü~
~; debe cdia,1Mft, ai«l:lll>fIe, .. m&l del dio JI. ,que eorreB1londM, el :n~o que CJald&pu;bJ:to&..
clón n~lJ¡ CGrr91ativo; el DL\lUO Oll'tCIAL en ca.bem de la !Prime:N. planq¡, Y lot ~liqOl doe C...

,,"~ d pi. de 1& mill'm&, '7; «1. <lef.oeto do él'ta, indíquenos la...~.... quee~ el~
o ;t)1ieCOl ~Uf¡ 1<1 (l~. '

Publicaciones oficiales que se hallan de venia en' 'esta AdminIstración
Diario Oficial Colección Legislativa

Tomoa de todOl losdiOll.-iAfios. lBSl, 1_
lMS, 1887, x8¡)9, 1!}OO y 1919 .. 193:2, mcl'lt~
., 10 pesetas el tomo encttadM'11<ldo 6n riltiet1J
14 en holandesa, nUftV'Oll, y' yarlo; tomot ....
euademl!ilÍos en holandcs& d.e di>8'Untot afiOi,
w. buen 11JSO, a. 10 :Pe'&6ta.1 tomo.-Pliq'Ol i_

to.l!, de YUÍOol '1601, ;t, ~,~ ' '(lM.W ~.

IIIlIIlJlIIIIIIJI....'.

L:a Administraci6n del Diario, Oficial y Colección Leg islativa .
.. ftn.4«¡endi-ente M la Imptent& Y Tdl~él W Mint8tetio de 1& Gtt~ Por eonaipi.entc,~
~, lP~ot d«l Du:axo Oll'ICUL.yCoZ,ccf6. r.4gfJbHw y CUMl.to fe reta.clonc con catol d1lJllJtoi;.
iOmowutliclOl; .~clon.é'j eJd'OI' '7 tibonarél, d~ed.u di.ri¡riN'6 0.1 .(If1Q1t Adrmil.tíif,t1'a&w lI1M1 DUw
.. O»'ICIAL del: :U:~O d,t'l k G:l&«ral y lttO • 1:1. Mf<lridl. Ittn'P'tWá. ' '

-.~~IIOOOO1Il~' '.U.I.tIilIJIIU~_II!I_


